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DEL 

MINISTERIO DEL· EJERCITO 
DECRETO' 

X 
Vengo en disponer que al General de Brigada. 

de Artillería. don Pedro Pérez Olleros "Pase a la. si
tuación de reserva, "por haber cUl1lplido la. eda.d 
reglamentaria. el día. veintinuave del corriente nles 
y afio. cesando 'en su actual destino. 

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado 
en Barcelona. a. treinta. de junio de mil novecien
tos sesenta. y seis. 

R ES .l3RVA 

Número 1.4JS8/1~t por él que se dispone qúe el 
General de Bri¡A4A de Artillería don Pedro Pé· 
rez Olle.rq,s pMe a la JituloWu'de reserva. FRANCISCO FRANCO 

Por a.pli~ci6ia da 1d ru~~;"6~ el a.rtículo cua,r~ 
to de la. Ley de cinco' de a.bril de mil novecientos 
ci~cuenta. y dos, 

El 'Ministro del Ejército, 
CAMIl,O MENENDEZ TOLOSA 

(Del .B. O. del Estado» nt1m. 150, de .1966.)' 

ORDENES 

SuLsecretaría 

Ley de 19 de abril de 19&1 (D. O. nÚ4 

mero 94) y Decreto de 18 de' mayo del 
mismo afio (D. O. núm. 130), se de-
claran aptos para el ascenso y se as
cienden a. los empleos que se citan. 
con antigüedad de 24 de junio de 1966, 
al jefe y oficiales de Artillada,. Esca
la activa, Grupo de «Mando de Ar
mas". que a contlnuaclón se relacio
nan, los que quedarán en las sltua-

• {lianas' que se indican: 
ESTADO MAYOR GENERAL 

X 
A. teniente coroneZ 

ADVEnTENcrA.-En la pá{/trta 31 sepu- Comandante ,de Art11lería D. Rosen
oliea un Decreto deL l'rftnisterio de do Garrido Joya del Regimiento de 
Marina que se refiere aL Teniente. Artillería de Campafia mim. 11, a mis 
GeneraL D. losé Montesinos-Esparte- órdenes en la LlI Región Milita!', plaza 
ro 11 A.verly. de Madrid. 

Direcci6n General 
CIi Reclutamiento , PersoD,1 

A:QTILLERIA 

Ascensós 
Por existir vacante y tener cumpn

.:las las condiciones que determina la 

A. comanclante 

Capitán de ArtUlería. 'D. Alfonso 
Plerllll$ :rover, del Regimiento ,Mixto 
de ArttUorfa nÚm. 82, a. mis 6rdone~ 
on 01 Norte da Aldea, pInza. da Me· 
lillo., 

A C(J,'llttdn 

"()Y!!euto d(. A'rt1l1cl'ía n. Porlro Gal'· 
(I!a. Mtl,rttn-Uc.nno. dol lloglm!outo ·de 
Arttllerío. elo Campatía núm. 14, a mis 
órdenes en la 2.1\ Reglón Milltar. pla
za. de Sevilla. 

Madrid, 30 de junio de 1966. 

MEN~NOEZ 

Po.r hallarse comprendido en el aro 
tículo 19 de la. Ley de 26 de diciem
bre de 19;)8 (D. ,O. núm. 296), se con
cede el empleo de teniente coronel, 
con antigüedad de 24 de junio de 1966, 
'Ill comandante de Artillería D. Emi
lio Lagunilla Casas, caballero mutila
,do permanente, quedando en la si· 
tuación que como perteneciente al 
Benemérito Cuerpo de Mutilados le 
corresponda.. 

Madrid,. 30 de junio de 1966. 

MEN¡';NDEZ 

Por reunir las condiciones que ·de
termino. el párrafo 2.0 del articulo 
cuarto da la. Ley da 21 rle julio rla 
1060 (<<C. L.- núm. 221), se asciende 
al empleo de subteniente de Artillev 

ría, con antigüedad de 11 da llbrllde 
1068, a. los brig!tdo.s de dicha. Arma. 
qua'!l. contlnuv.c1ón se relaclouan, con
titwaml0 (m sus actuales destinos y 
osc!l.lafonándoilo en el mismo orden 
cm que lo estaban en su anterior em
-pI 00, 
. Don 3'uUo Itutz Chlrlvel1o.. 

non GregarIo Manioga. f:at'lo. 
Don GeraNIo Go.:t'clln. Garc1a.. 
Don Rní'Uel Inclán Manznnares. 
Don Pedro Albo. Delg.ado. 
Don Abalardo Cl.1.l:'l'at>cal Carra.scal. 
Don :rosé Gl'anados Ríos. 
Madrlc!. 28 de junio de 196&. 

MENtNOEZ 



Matrimonios 

Con al'I'eglo a. lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1937 (DIA
lUO OFICIAl. núm. 257), se concetle li
cenf.\ie. para. contraer matrimonio al 
teniente de Artillería, Es~ala. activa, 
Grupo de «}!a.ndo de Armas., D. Luis 
Garcia Casas, del Regimiento :Mixto 
de Artillería núm. 30, con doña Isidra. 
Tobaruela Y García. 

Madrid, 28 de juniO de.1900. 

ME2'."ÉNDEZ 

Retiros 

Por haber cumplido la. edad regla
mentaria el día 26 de junio. de 1006, 
pasa a. la. situación de retirado el te
niente auxiliar de Artillerí"O. D. Emi
lio Ledesma. Corchón. del Regimiento 
de Artillería de Campaiifl núm. 20. 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
prlonuo de Justicia .Militar el seliala
miento del haber pasivo que le ca· 
rresponda, previa propuesta regla.
mentaria.. 

Madrid, 2tf de junio de 1900. 

MENtN!)~ 

1a de julio (le 1006 

Escala de complemento 

Retiros 

Por llaber cumplido la eda.d regla
mentaria en las fechas que se indi
can, pasan a la. situación de retira
(lo los oficiales de complemento de 
Artillería, pertenecientes a la Agrn
paeión Temporal lVlilitar para. Servi
cios -Civiles, que a. continuación se re
lacionan, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
et señalamiento del haber pasivo que 
les corresponda, previa propuesta re~ 
glamentaria.. 

Capitán de complemento de Artille
ría D. fIonorio Molinos Gracia, cum
plió .130 edad reglamentaria el día 24 
de janio de 1966. 

Teniente de complemento de Arti
llería D. Guillermo Peche Clavijo, 
eumpli.ó la. edad reglamentaria. el dia 
f!5 de junio de 1966. 

Otro, D. Santiago Guerra. Maestre. 
cumplió la edad reglamentaria el día. 
)2~ de junio de 1!l00. 

'1fadrid. 30 de junio lie 1900. 

MEmNDEZ 

.t 
INGENIEROS I .. I Cuerpo de Subofic~ales Especia. 

1'<11' llnlH'\f {\Um!lUdo 111. e(lad rl'glo.. listas del Ejército de Tierra 
n1entarin. el día :!7 tia junio de 1906, 
palian a. In. 5¡tnn~i(Ín 11(1 retirado lOl; ,1'rlenlol 
otlclalll!; do Artlllel'ht flHO a llontinnn.- . 
Ci(lll so I'flllW.jOf1fttl, dchhmdo h¡w('l'-. Con arreglo !lo 10 que {letermlnn. In 
sales por el COfls113o nUpremo de lus- O~den da. 2',3 íIE!" dil:iembl'e lIe 1950 
tl()!e. M!Htar el SefHl.lamiento lIal ha- (D. O. nt'tm. 290), se qom:erlen 105 tri,,
Del'. pasivo que les ¿Ol·¡'osponda., pra- nios 8,Clumulo.llles que se indlcan a los 
vio. propuesta. reglnmentlll'ia. . rmhoflciale;¡ CHpnf!julistas que a eonti· 

'l'éllíelíte auxilia!' de Al'tlllerfll. don nuaclón se relnclonan: 
Rafael Pit~ón Picón, ¡lel Hegimiento 

~ Mixto de Artillería' de Un!. 
otro, D. (tl'(lgol'IO l,'crnández l.on

záloz, de cUspon!ble en 1:0. a." l1egión 
Milital', plaza. de Carta.genn. 

Ma.tlritl, :m do junio de lUCO. 

MJtNÉNllEZ 

Servicios civiles 

Ascensos 

MECANtCOS EI,ECTlUCISTAS 
DE TRANSMISIONE..'3 

Dos trtanio,q por llellar seis arIos da 
servicio Ile.~lle .m asr,anso a sargento, 
a percibir tles(le e~ 1 de 1uZio de 1966 

Sargento espMlnllf\ta n. Braulio C1l
bnllero Torrell, riel Grupo ¡le Fuerzas 
Hegula.res de lnfanterill. Tetuán núme
ro 1. 

01 ro, D. 10stl Collado Herreros, del 
Rej.{hn1ento -de Infantería Motorlzable 
,Tetuán mimo 14. 

Otro, D. ;rosé Jiménez Fernández, 
del Batallón Mixto rle Ingenieros Pa-

Por reunir 1M ()Omlilliones sefíala- I'll.ell.itUstll.s. 
dM en el artículo 3.°, apn.rtaúo e) Otro, D. Pedro Ca,scll.les QUirao, del 
do lo. Ll1y de 17 {in julio {lo. W:JS (DlA- Paw!u o Central de 'l'rt:msmisioues. 
mo tWtCtAf, UÚlIl. 1(13), su n.sr,leiHlo al Otro. n, FrntltliMO Espí 5o.Mho, del 
~mpl(lo tití teulonto. tloroMl, con 'o.nti· nostatlt'l.mm11.0 (lBl Ptt1'I1t1H tIo 'l'rll.uanu. 
gü(Hlad tio M do junIo tiu HlO6, al co- siof1{ís tlB 11\ flrlgudn dI) lnilll1tariu. Mo· 
tImmtll.utll do Ai'tUlt1l:'íIL, l~¡:¡¡t\o.W, Iwtl- ttll'!ílncll~ XXXI. 
va, Grn{)() ¡lo .MttlHlo IItl ArUill.SII, don otro, n. l"IorOfwlo Mnrtítt luos, del 
M~ml01 Mor~nQ lhtUÜíl\tlt'OS. OH lIituo.- (H'uj)tl do '1'l1'o.1101.'0R !lo Uni mlm. 1. 
cion tin on l-\(lI'vte!oH í,lvUo!l, (Ion ro· Otl.'(), D. V!otor J.óPOí:\ I.ópuz ·del 
sitltlUCIlo. ou 10. 1." I{UglÓll' M1Utal', pla. mismo . • 
Z'Q, ele Cunuca. Otro: D. Antonio l·'ranco '1'611ez ·del 

Madl'1fl, 30 de junio de 1966. ' C. l. R. núm. G. ' 
Otro, D. 10só. Rodríguez I3afios, del 

MENl!NDEZ C. 1, R. núm. 17, 

D. O. núm. 148 

Oh'o, D. Jos6 Garcia. Bastos, dispo
nible en In. 4." Uegión Militar, plaza 
de Barcelona. . 

Madrid. 30 de junio de 1966. 

l'vIENlfNDEZ 

INTENDENCIA 

Trienius 

Con arreglo a. lo que determina. la 
Orden ds 22 de diciembre de 1950 
(D. 0'. núm. 200), se conceden los trie
nios acumulables que se indican a. los 
jefes y oficiales de Intendencia que se 
relacionan: 

Coronel de Intendencia. (E. A.) don 
Ernesto Ramajos Aguilera, de la Or
denación General de Pagos y agrega
do a. la Jefatura de l'ransportes del 
Ejército. catorce trienios, a percibir 
desde 1 de julio de 1966, por llevar 
cuarenta. y dos 3.110s de servicio desde 
su primera revista administrativa co
mo oficial. 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Luis Brunete Ba.!1arenn. 1ie 'la Jefatu~ 
1'(1. de Almar.enes y Pn¡.tarlurfa de lils 
f;ervielos tie Intelltienria. de la. 3." He
gión MiUtI1.1', cInco tricolor., n p(m~i~ 
bit' dí!srto 1 de j11110 !le Hlf'tÍl, por lle
vur qnince nilos de servic:io d"sl{n su 
l)rlmera revista admluistl'utlVn. (;omo 
oW:io.l. 

mez trienios, a lwrd1lir' des/le 1 de 
jltltO 1Ii! looG. Jlor llel1nr treinta aftos 
tie serl1ft'io {lc~1Ile SIl l/rl:m.era revista 

adminIstrativa como sar(Jento 

C:omnndante ¡lo Ill1en(}IH1llÍa (gSdl
In. ac:tivIl)' n. :\1lll111"l mfll¡>¡lo Huya, 
<lel.Orllpo tic lrltemléullla ele lo. mvi-
510n de Infantería Motor'izada .!\1awi
thlzgon mim. :t 

C:ll.pitttn efel:tivo (uomnndantc hono
riCico) dé IntelHlmlCla. D. Antonio PI1-
rez Pérez. en situll.Ili(m ele r{¡sel'va en 
Santn. Cruz do Tenol'ife. ' 

Ntuwo trienios, ((, percilltr ¡lostia lile 
jutto (le 10GS. por lt!war 11IJintisic te 
aJ10H de servirio iliMite sn 1Jrimara re
aista atlminislrati1i(t corno oficiat o 

sargento 

CapItán efectivo (comandante hono
l'1fico) c.le Intendencia D. Francisco 
Mamo Cuadrado, cm sltmw16n de re
serva en Santa. Cruz de Tcnerife. 

'l'oniente auxilia!' dó lt1to11lHmcia 
.¡ion Antonio. Borrnnjó Cruz, de llJ. 
Agl!l1plttliún da lUtOUrlBllC!tt, de Itm!Cll:· 
VI. {tOUllt'ul. . 
Flll!i(!.' trllmtml, 1t11crnt1¡ir atl81le 1 (l,u 
JuLio tia l!lGO, 7101' ,¡tevcu 11c7nWln (t¡WH 
rla If(! l' vicio de,Hltl .~u t¡rtnw I'tt r(m·l.~ta 

(ul;n~nt:;tratíva amtU¡ t1(lctat 

Goul!uulnnte da Intrm(laneiu. (1':80(\.10. 
Mtf.vn) D. Santiago Gonzll1Qí:\ lllpez, 
de lo. l'agatluria do Habel'es de la. 9.!!' 
Región MiUtar. 

Otro, D. Miguel Nieto Sandoval y. 



D. O. núm. 148 

Nieto Sandoval, de la Escuela de Apli-
cación de Intendencia. . 

Madrid, 25 de junio de 191313. 

ME."'IÉNDEZ 

Con arreglo '3. lo que determina la. 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O, núm. 200), 'se conceden los trie
nios acumulables que se indican a 
los suboficiales de Intendencia que 
se relacionan: 

Brigada. maestro de Banda de In-. 
tendencia. D. Luis Serran() Dial'te, de 
la. Agrupación de Intendencia núme
ro 4, cinco trienios, a' percibir desde 
1 de julio de 1966. por nev~r quince 
años de semcio desde su primera re
Vista a~ministra.tiva como sargento 
asimilado. . 

Dos trienios, a percibir desde 1 de 
julio de 1966, por nevar seis al10s \de 
servicio desde su primera. re!lÍsta aa-

mintstratit'a cama sargento 

Sargento de Intendencia (E. A.) don 
Martín Hernánd.ez G ó m a l' a, de la 
Agrupación de Intendencia de Reserva 
General. 

Otl'O, D, 10aqllin Regueiro Mourifto. 
de la Agrupación de Intendencia. de 
Reservo. General. 

Oh·o. n. Eloy MartInez D1az, de la 
Agrupafll(¡n de Intendencia de Reser-
va Gcnm·al. . 

MtHir'id. 25 de junio de 1966. 

MENtNDEZ 

. Destinos 

Para.· cubrir vaca.nte de teniente co-
. ronel de Intendancta.' de la Escala al:
tiva exIstente' én la. Dirección Gene
ral de Reclu1;a.mlentÓ y Personal. pa
ra jefe da lJri JiecdrÓJl de Intendencia. 
anunCiad' tl$' H:br& e1eccí6n por Or
den da 21 1is alA1.1l de 1966 (D. (J. mí
mero 91), he designado al teniente co
ronal de Intendencia, (E. A.) clon An
tonio Rulz López, del Cuartel Gene
ral da la Brigada. de InCantel'ia Me
canizada XXI, Mayoría Centralizada. 

M-adrid, 28 de Junio de 1900. 

1Ittl~N~1'iJ)EZ 

Para cubrir la vacante de. coman
dante de Intendencia. de la Escala ac
tiliva sxlstente cm la ACl!l.demla Auxi-

ál! M1.l1tar (profesor del' 5.Q Grupo, 
Táctic$¡!t anunoÍnda de libre' elección 
por Orden de 4 de mayo ,de 1U66 
(D. O. núm. 104), he designádo al ca-

~:l.'!la.ndante de Intendé1iCia (E. A.) don 
. A. enzo Góm.ez Cu.rbajosl.l., dél Centro 

;wn.1cO de lntanuorlcla. 
;;\Ila.dl'ld, 27 de Junio de lIlOO. 

MF.N~NDl".z -' 
Vacantes de destino 

Oe libre ~lecclón. 
~ne.. de teniante coronel de ~nten. 

14 de julio de 1966 

denoia ·de la Escala activa existente I Tenienta auxiliar de Intendencia.· 
en 111. Jefatura de Almacenes y' Paga- don Emeterfo Miról). del Hoyo, tle la. 
dUl'Ía de los Servicios de Intendencia. Agrupación de Intemlencia nÚnl. 6, con 
de la 2." Región Milital'. doüa Maria Dolore.s Delgado Rueq.a. 

Documentación: InstancIa. y Ficha- Madrid,'SO de jrtnio de 1966. 
resumen ajustada. al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. ';'3).· 

Plazo de admisión de peticiopes: 
Quince días hábiles, contados '3. par
tir de la fecha de publicación (le la 
presente Orden en el'DIARIO OFiCIAL. 

Madrid, 27 de junio de 1966.' . 

De libre elección. 
Una. de teniente coronel de Inten

dencia de la Escala activa existente 
en el Cuartel General de la Brigada 
de Infantería Mecaniza ia ::;'rXI, Mayo-! 
ría Centralizada, para Mayor, con re
sidencia. en Badajoz. . 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo pub1ica~ 
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. '(3). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días }'lábiles, contados a partir 
de 1& publioo.ción de la presente Or~ 
den en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 28 de junio de 1066. 

MEN~NDEZ 

I 

De Ubre ele.::clón. 
Una de comandante de Intendencia. 

de la. Esr.aIa. activa existente en la 
Academia de Intendencia, para pro
feso'!' del 4.0 Grupo, 2.0 Curso (Hacien
da. Pública, Econom1a. Político. y de 
Guerra) • 

J)ocmmentación: Instancia. y FIcha
resumen aJustada al modelo publica
do por Orden de i5 de marzo de 11lG1 
(D. O. mimo 73) e informe t:eservado. 

Plazo de admisIón de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
til' !le la fecha de publicación de la 
presento Orñen en el DIARIO OFICIAl" 

Por tratarse de vacante anunciada 
en segunda. convocatoria, los solicI
tantes quedan dispensados del plazo 
tIo mínimo. permanencia en sus ac
tuales destinos a efectos de' peticióIJ.. 

Madrid, 27 de junio de 1066. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

Retiros 
Pasa a. la situación de retirado, por 

haber cumplidO la edad reglamenta
ria el día. 2S de Junio de 1966, el te
niente auxiliar de Intendencia D. Da
vid Arranz Marinero, de la. Agrupa
ción de Intendencia núm. .1" debien
do hacérsele por el Consejo Supremo 
da Justicia. Militar el señalamiento 
del haber pasivo qne le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 30 de iunio de !966. 

!. 

Situación de reserva 

lllmpleos honoriflcoa 

POi' hallarse comprendido en el pá.~ 
rrato segundo del articulo l?:.(¡ de la 
Ley de 1'1 de julio de 1953 (D. O. mí
mero 161), se concede, con carácter 
honorffico, el empleo de comandante. 
con antlgíledacl de 11 de mayo (fe 1966, 
al capitán de Inteudencia. en situa
ción do reserva. en lo. 8,1> !'legión MI. 
lital', plaza. de Montorte de Lemos 
(Lugo), D. J05(IS Novoa SOu\OZIl. con
tinuando cn l!l misma situación. 

Madrid. 30 de junio de 1\)61~. 

INTERVENCION 

Matrimonios 

Con arreglo a 1;0.8 Instrucciones pa.
ra desarrollo de la r .. ey de 13 de no
viembre de llJ57 (1). O. n11m. 257), s~ 
concede licencia. para. contraer m!l.trl~ 
monio al teniente interventor D. lus
to Oreja. Pedrazll, (Jon destino en la 
IntClI'Vención Gelleral del Ministerio. 
del Ejército, con d011a Antonia. Gue
v'ara. Sáncl1ez. 
~adrid, 2S de lunio d~ 1966. 

Cou arreglo a lo ·dispuesto en la MI::N~Nnll% 
Loy de 13 de noviomlJI'G de 1057 (DlA
liHl (wmrAf, m1nt. 207) y Orden de 27 
de octubro do 1.958 (1). O. mhn. 25), 50 
oOtwcHlo l1Ml1tl1o. pl'l.t'a contraer ron
tt'lmouio !l. 105 Ofl(,,!(tlos de lntomlon. 
e10. que !l. ()OnthluMlón so rol¡wio- FA DMACIA MILITAn 
nnu: ... , .. "" 

Cl'l.pltdn do IntondílTmlo. (E. A.) aon' 
J'uau Sogo Alonfio, de la Unidad de Trienios 
lntend.onola do la Rrlgo.!la Aerotl'al1S-
portable, COl1. ,doí1a Lourdes Q.tero Con arreglo Q, loq;ue determina. la 
Otero.' Orden de 22 de diciembre de .195() 



2 de julio de 1006 
~_.--.~ .. _._~-~~------------------------------------~--------------~ 

{D. Q. núm. 290}, se (lolice~ell. lo!! ¡me:: tri~lIios ¡Jor llt'?~(u·. trcinfa ~~/olll P:1ru 1.0, Re~t>rvu General (Plltna Mo.-
tl'ieniosamimnlnbles que se mdlCtUl I ¡le senlu'!o amule su; J1l'Zl1W1'a nWli1ta ¡ ;"01'). .. 
a. lOS. jOf. es y ofiC.iales farmacéuticos· q:dminlillrativa como 1.1ra.cttt'ante ilcl Otro, D. Antol1l? Manlón.Ca~eza. 
que a. eontirmaei6n se l'E'laciomm. tercera (aí!imUa{lo a Sar[lcnto) Bel'~mOs. de la mIs.Ina (1." Umdad 

Corollel farmacéutico D. ¡osé Pilia .. RegIonal de Farmacm). 
Va.Us, jefe de farmacia. de la .1-." Re- Practicante de prhnel'a D. Io!'é I Brj.!~;Hia de !'Ul'macia Mil~tar ~on 
gión ,Milital., trece tr.ienios por 11e- Sáenz Martinez, de la Farmacia i.!i'1 SantlUgo Gnrcm. Campos, dlspomble 
\far treinta y llueve años de servicio litar de Guadalajara. en la Capitanía Gellem~ de Btlle~1'es. 
desde su primera revista. auministra- ' Ofm, D. Alberto :\tUlIOZ Gonzalez, 
tivaconlo ofictal. a percibir desde el Cinco trienios por llevar quiru'e mIos disponible' en la l." Región l:'t11Ut~r. 
1 de julio de 1006. de s~r~icio. desde SIL 1Jrimera nmista .otro, D. ¡osé Jua~ Gon~a:Jbo>(lIsPo-

Tenieute coronel farmacéutico don adm-¿n1<slraflva como practicante de mble en la 3." Reglón l:'tI1lItar. 
Salvador HerreroUrbano, del Institu- tercera (asimilado a sargento) Sargento prim~ro D. AD;t!:mio Amo.· 
to Fa.rmacéutico del Ejército. diez trie- res Durán, de' ~a AgrupaclOll de Tro-
nlos por llevar treinta años de ser- Practicante de segunda D. Vicente pas de Fanna~:¡a. para ~a Reserva Ge
vicio desde su primero revista admi- de la Pinta. Mediavilla, de la· Farma- nera:' (2." Umdad RegIOnal de Far-
nistrativa como sargento, a percibir cla ,Militar irúm. 3 de Madrid. mama).. . 
desde el 1 de junio de 1006. otro;. D.' Santos de Moya Fernán- ?tro, D. LUIS ~ó~ez López, _de l!l' 

Otro, D. Enrique Ferllández Orsi, dez. de la Farmacia Militar Central I~llsma (LaboratoriO de Fannama 1.11-
jefe de fannacia de la 6.'" Región Jl.fi- de la 1.30 Región Militar. < hiar d~ ~alata.Yl!dl .. 
lite.r, diez trienios por llevar treinta Otro, D. Apello Fernández-afayora- MadrHl, 30 de Jumo de 1966. 
años da servicio desde su primera re- las Ortega. de la Farmacia Militar 
vista. administrativa como 'sargento, número 2. de Madrid. . 
'3. ~rcibir desde el 1 de julio de 1006. Otro, D. Anselmo Fajardo Salas, 

de la Fannacia del Hospital Militar 
de Málaga. Siete trienios por UetM:r veintiún arios 

de serv(cfo desde su primera revista 
/ltt:minfstrativa comll 0!icfal6l6, a pero 
~bi" Ilesde et 1 de julio de 1966 a los 

capitanes fo.rmacéuticos 

Capitán farmacéutico D. :rosé Pe
l'~ir!\ Porta, de la Farmacia del Hos
pital MUitar d0 Vigo. 

Otro. D. Enrique López Martin, de 
Eventualidades do la Ca.pitanía. Gene-
rat de Ba.letu·es, • 

Otro. n. Domingo Diaz Cascón, de 
la Un1dl1d de Tropas de ¡·'armacta de 
la. ComandancIa, Genera.l de Cauta.. 

Otro, n • .fosó Ximl'lnez de Enciso y 
'f<'ornández, de la Farmacia. MUltar 
Central de la. 1." Reglón MiUtar. 

Otro, D. Julio Guti(lrrez Rincón, de 
la. Farmacia. M1l1ta.r núm. '3 de Ma
drid. 

Cinco trienios por llevar quince 
afias de servicio dGs¡le su primera re· 
vista administrativa. como s11.l'gento, a 
percibir desde el 1 de julio de 1960, al 
flapltán farmMéutico n. Modesto Alon· 
so efe le. Hllerga, de la. Fa:l'macia. del 
Hospital MIlItar de Melilla. 

Tres trIeniOS POl' llovar nueve 'Il.ños 
,10 servicio desde su primera revIsta 
admltttstra.t1va. como aB.l'gento, a ¡jet'
cibil.' desdé el 1 dé marzo de 10GG, al 
(lapitlín farmfl.(l('¡utico D. Jos6 liórez 
V'?i'a. de lfl, lra.rmacia del Hosp1t'3.1 Mi· 
utal' !le (t01'Olla. 

'l'onJento farrno.c6tttico D. Juan l~al· 
ma Pl'tima., (lo 10. Farmacia Ccmtl'"1l1 de 
la. l.'" Región Militar, 1111 trienio por 
lleVlll' tres afios de servioio ,desde su 
primera. rovista administrativa como 
sargento, a. peroibir desde e11 do 'Ilbril 
4ltl 1000, 

Ma.drl¡i, 30 dG junio do 106ft 

Con ftrrogl(¡ Ií lo quo rt otoJ'miun 111 
Ot'llen >di' l2 ¡](} dlo!omlll'o i!(l l11GO 
{no O, mlm, ¡!!lO), liluoouunt1cl!l los tt'!(l· 
nfos acumulablos, a perclhll' >doflüe al 
<lío. 1 de. lulio ·(le 19G{}, al pcn'¡¡onnl del 
Cuel'po Au:x'iUul' de Prn.ctlct:mtoll de 
¡"o,rmMia Militar que. a continuo.c1ón 
se,' relacionan: 

Otro, D· César Gálvez Gal'cía, de la 
Farmacia del Hospital l\fiUtar de Las 
Palmas. 

Otro, D. Francisco Sierra Varón. de 
la Farmacia Militar Central de Me
lilla. 

otro, D. Antonio Luis Sánchez, de 
la Ftu'mncia. Mll1tilr m.im. 2 de Ma
drid. 

Otro, D. Fernnndo Molino. Larn.. de 
la Fal'mnclaael Hospttnl MlUtar de 
L6rida. 

Otro, D. FeUciano Vivas nautlstn. 
de la. Fn:rmacln Militar de Cácerea. 

Otra, D. Salvador Sánchez Cldre, 
de la. F':umacta Militar mimo 2 de 
Barcelona. 

Otro, D. Eduardo Sánchez Laguna, 
del Laboratorio de Farmacia Militar 
de Valladoll d. 

otro, D. Manuel Gragel'!L Gutiél'l'ez. 
de la Farmacia. Mil~tar núm. 2 de 
Madrid. ' 

Otro, D. ·jesús Martínez Conejo, de 
Eventunl1dades de .la 2·" Reglón MI. 
litar. 

Cuatro trienios por lZe?Jar doce afl.os 
de servtcio deslie su primercl revista 
aam'lntstratíva como practicante de 

tercera (asimilado a sargento) 

D011 Jua11 Gn.rcía VnIatro.nca, do 
la lI'{tfInitCia del lIospitttl M1Utul' de 
Mell1la. 

Madl';ü, 30 de junIo <de 1966. 

MENáNDEZ 

Con arreglo o. lo. que tleto.I'mina lit 
()rd.on de 22 do dIciemhro de i!}50 
(n, O. nt'ttn. ),'.00), so tloncerlen los 
ü'iculot; I.wuUlutabllls (1111; 110 Jlldlo!tl1 
n loH HuhOilclntllA do l"U!'tlllWiIL Mill
ti1!:' <lUG t~ oontluulwi6n !-le i'oltwll:mttn. 

, 
Dos tl'!lm¿OIl a :r1wretIJi1' t1(!.~!l{} eL aia 
1 de JuZ!o !le 1\)00, llar tlwllar MJ'!.~ alloll 
tle sc'rvtaio (lesde l/U prtme'l'a rlmtsta 

• aarn'¿r¡¡r.strat~1lacomo sargento 

SubtenIente de Farmaoia M1Utar 
don Mariano Masen. Moreno, de la 
Agrupación de Tropas de Farmacia 

MUSICAS MILITARES 

Triemos 
Con arreglO a. 10 que determina. la 

Orden' de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm, 200), se conceden los 
trienios acumulables que se indica.n 
nI perllonal músico' que a continua· 
clón se relacIona: 

Subteniente músioo .D. Félix Her
nñndo? MoJa.no, del Regimiento de In
fantería Inmemorial núm. 1, doce 
trIenIos por llevar treinta y seis afios 
de servicio desde su primera revista. 
administrativa. con derecho a. este de
vengo. a. percibir d e s del de julio 
de 1963. ' 

Sa.rgento primero músico D.,;r o s é 
Fernández Castro, del Regimiento de 
Infantería. Canarias núm. 50. seis trie
nios por llevar dieciocho atíos de ser
vicio desde su primera revista. a.dmi» 
nlstrativa con ,derecho a. este deven~ 
go, a percibir desde 1 de julio de 1966-

Otro, D.' ;rosé Ros Llorca, pertene
ciente a la. Música de la División de 
Inlantería . Motorizada «Maestrazgo» 
ntímero 3 (agregada. a. la Agrupación 
Logística. núm. 3), seis trienios por 
11oyal' dieciocho afios de servicio des.
de su primera revista administrativa 
con dereClho a. este devengo. con anti. 
güedad. de 1 de marzo de 19GO, a per
cibir desde 1 de julio de 1961. (Rec
ti!tcMión de los concedldos por 01'
don do 24-9·00, n.o. mím. 220, por 
Il.plicMi6n do la. Ley 54/19G1, :O. O. m'l~ 
mllro lO!)}. 

Al mlamo, sIete tr10n108 por llevar 
volntitín n.:i1Os de serviolo desde su 
primera. l'0V!¡¡tll. ndminttrntlvll. con de
rechO ll. este (iovongo, !1. pornlblr tlesde 
:l 110 UH11'ZO tIa 'Hm:!, (H(Jutlncactón ae 
lof'l c\Ol:lJHl(U<IO¡¡ lH'll' <Jrrlort 27-0·0:1, (DU. 
mt) CJI.'ICTAr. rn\m. 2\1t,) • 

Al m1Rm.o, Ocho trienio!! por lleva.r 
votn1:1ollo.tt'o Mios tle serviolo deSde 
sn l1rJmera. rovista. administrativa con. 
doro.oho o. este ílever¡go, a. peI!clbir 
desde 1 de marzo de 1966. 

Otro, D. ;rosé Díaz Alvarez, del Re· 
gimiento de Inf1lnteria Murcia. núme-. 
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ro 42. seis trienios por llevar dieciocho 
años de servició desde su prime
ra revi!'ta. administrativa con derecho. 
s. este devengo, con. antigüedad de 1 
de julio de 1960, a. percibir desde 1 
da julio de 19&1. (Rectificación de los 
concedidos por ,Orden de 28-2-66 (DIA
RIO OFICIAL núm. 53, por aplicación 
de la Ley 5H1961, D. O. núm. 169). 

Al mismo, siete trienios por nevar 
veintiún anos de servicio desde su 
primera revista administrativa con de
recho s. este devengo, a percibir desde 
1 de julio de 1963. 

Al mismo, ocho trienios por nevar 
veiuticuatro al10s de servicio desde 
su primera revista administrativa con 
derecho a este devengo, a. percibir 
desde 1 de julio de 1900. 

Otro, D. Antonio Rodríguez- Puga, 
del Regi:miento de Infantería Murcia 
número 42, siete trienios por llevar 
veintiún aíios de servicio desde su 
primera revistil. administrativa con 
derecho a este devengo, con antigüe-

2 de julio d.e 1966 

siea. (le la. División de Infantería Mo
torizada. .. Maestrazgo» núm. 3 (o.gre
gada a la Agrupación Logística. nú
mero 3). 

Sa.rgento primero músico D. jesús 
GalIal'i Soler, de la misma. 

Otro, D. Luis Camarero González, 
del Regimiento de ArtiUeríade Cam
paña. núm. í!8. 

Otro, D. Imeldo Ferrera Reyes. del 
Regimiento de Infantería Tenerife nú
mero ~9. 

Otro, D. Bernardo Ayuso' Fernán
dez, del Regimiento de Infantería Mé
rida núm. M. (Rectificación de los con 
cedidos por Orden 2~5-66, D. O. nú
mero 122.) 

Cinco .trIenios por llevar quince riOs' 
de servicio desde.s1! primera revista 
administrativa con derecho a este de
vengo, a percibir desde 1 de julio 

de 1966: . 

dad de 1 de junio de 1961, 8. percibir Subteniente músico D. Eugenio Ale-
" desde 1 ,de julio del mismo año. (Rec-, many Martín perteneciente f). la l\!ú

tificaclón de los concedidos por 01'- siea. de la Di~sión de In:l'll.nterfa !\fo
den de 27-10-63, D. O. núm. 246, por torizada. «Maestrazgo- mimo 3 (agre
aplicación de la Ley 54/1961, D. O. nú- gada a la Agrupación Logistica nú-
mero 169,) . mero 3). 

Al mismo, ocho trienios por llevar otro D. Félix Telero Murcia del 
veinticuatro afias de servicio desde Regim'iento de 'Infantellia Las Navas 
su primera revista s.dministrativa con númer() 1St 
derecho a. este devengo, a perclNr 
des(le 1 de junio de <1.964. . 

Ocho tr1.entQ8 'POf nevat' vein;ttcuatto 
altOS de seT'IJwtoc16sd8 .su-rrrtmeTa rIB· 
vista admtmstrativG CM der8cho a 
este dévengo, a percibir desde 1 aa 

Junio de 1966 

Subteniente Ijlúslco D. Marcelino 
Fernández López Santiso, pertener.len
te a la Músiéa de la. División Acora. 
zada .Brunete» núm, 1, agregada al 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú~ 
mero 1. 

Otro, D. Anton:luChaves Ropero, 
del Regimiento de ínfanterla Cana~ 
rías núm. 50. .' . 

Otro, D. Ántonio Barcos Ferrer, del 
Tercio Sahariano Don juan de Aus. 

• tria, 3 de La. Legión. 
Sargento pr1mero músico D. Cán; 

dido López Santamarfa, del Reglmfen~ 
io de Cazadores de Montax1a Améri-
ca núm. 66. . 

Ocho trienios por llevar veintilliatro 
alios de servicio desde su primera 
revista administrativa eon dereclto a 
este devengo, a perctllír desde 1 de 

. julio de 1966 

Sargento primero mt1sloo .D. José 

r
11rnr éuez Mentudo. del RegImiento de 
n anter:!a. C!l.fll).l'!a!1 mlm. 50. 
Otro, D. Alberto Rodríguez MoíB. 

~~s, del ROgltlli(l11to do Cnzat1ol'es do 
*.lontMa. Sicma ¡¡(un. 67. • 

Sets t1'tcnto.~ lWT lEo'lJa.r (UcIJtMho 0:1I08 
de SOl'utcto tl(wlc su l¡rtnwrtt rt:v1.sta, 
admtnitrallva (wn (Zerc(Jlto ,~ {).~te l1c
vengo, a 1/crctlitr (lrJ.~llc 1 (le ju,nfo 

de10GG 

. SUbteniente músico D. Juan Torre. 
- grasa SeVl1Ia, perteneciente a la. 'Mú-

Otro. D. Francisco J'iménez Zarco, 
del Regimiento de Infantería laén nú
mero. 25. 

Otro, D. Manuel Pardo Lozano. del 
Regimiento Mirto 'de Artillería núme
ro 32. 

Brlgada' músico D. Manuel Cano 
Murillo, del Batallón de Infantería de 
este Ministerio. 

Otro, D. Indaleclo Bolgues Alva.rez, 
del Regimiento de Infantería Extre· 
madura núm. 15. 

Otro, D. luan González Grao, del 
Regimiento de Infanter1a La Victoria 
número 28. 

Sargento primero músico D. lulio 
Dopacio Losada. del Regi:míento de 
la. Guardia de S. E. 'el Jefe del Es
tado y. Generalísimo de los Ejércitos. 

Otro, D. Vidente Gómez Albert, pero 
teneciente a. la. Música. de la. División 
Acorazada. «Brun8te» núm. 1 (agrega 
do al Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1). 

otro, D. Bartolomé Raga Fortea, del 
mismo. ' 

Otro, D, Carlos Garcia. Vila, del Re. 
gimiento de Infantería Milán núm. 3. 

Otro, D. Ramón Perales Gascón, del 
Hegimionto de Infantería Ellm Fer-
1Hlt1do núm, 11. 

otro, D. Vioente Contraras Gete, del 
Heglmlento de Infa.nterIa. Badajoz nú
moro 26. 

otro, n. R1póltto (:al'a~()i; Cano, elel 
:ttogltnUmto de Infantería Lo.. Victoria 
:t1.1ímero 28. 

Oh'!'), H. AntonIo r,Ólí07. C:IÓffiQZ, por
touMlonto 11 111 Ml1s1(1l), do la mvlsi(m 
({íl Montana l1rgnl nthn.q, (o,gl'og!l.(lll. 
al lloglmtanto de Cazll(loras lÍe MOll
taflo. Bnl'lJelouo. núm. G3). 

Oh'o, D. Alfredo Hamoe Ilodríguez, 
del Tercio Dmrua de Albf1, 2 de La Le. 
gión. . 

Otro, D. Germán Marlfio Insúa, del 

21 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Almansa. núm. 5. 

Otro, D. Esteban Contreras Rodrí~ 
guez, de la Academia de Intantería.. 

Otro, D. Angel Lo.bato Márquez, del 
Regimiento de Infantería San Mareial 
número '1. 

Otro, D. Angel Torres Herraro, del 
Temio Sahariano Don luan de Aus-
tria, 3 daLa Legión. • 

Cabo músico, asimilado a. sargen
to, D. Saturnino Alonso ,Rodriguez, 
perteneciente a la :Músi~a da la Divi
sión de Infantería Mecanizada. «~z
mán el Bueno» núm .. 2 (agregada al 
Regimiento Afixto de Infanterla. Sarla 
número 9). 

OtrO, D. Luis Gotor Navarro, del Re
gimiento de In:fanteria' Aragón nú
mero 17. 

Otro, D. José GÓngora. Sortes, del 
Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47. 

CltUt1'O trienios por Zlevar doce «"'os 
de servicia desde su primera Tevtsta 
ad:ministratLva (Jan dere{!ho ~ este 4e
veltgo, a percibir desde 1 48 juUI) 

de:19tl& 

Cabo ml\sico, asimila.do a. sargento, 
don Antonio Prieto Falcato, pertene
ciente a. la. MúsIca de la División &le 
Infantería. MecanIzada .. Guimán 'el 
Bueno» núm. 2 (agregada al RegI
miento Mixto de Infantería Sorla. nú
mero 9). 

Otro, D. Antonio Jurado Amor, «el 
Regimiento de Infantería. Jaén nú-
mero 25. . 

Tres trienios por Uevar nueve aflos 
de servicio desde su pr1.mlJl'fl r,visUf 
al%mtnistratf.va con de1'ec1to " '~te de
venflo, a percibir descie 1 de :n.dil) 

• de 196& 

Brigada músico D. Claudio 'Peral 
González, del T.el'cio Duque de Alba, 
la de La Legión. 

Cabo músico, a.similado a. sa.rgento, 
don Francisco Gonzále.a COtte, .(le la 
Academia. General Militar. 

IJos trtenioll por nevar seis afl.O$ i.t 
servicio flescZe su pr1.rM1'a revista ad. 
mZnistratlva con derecho fI. 18fe da~ 
vengo, a percibtrdesde 1 M julio 

de 1966 

Cabo músico, asimilado a. sargento, 
don Clrlaco Canter() Lumbrera.5, del 
RegImiento da Infantería lnm:e:morlal 
llt'¡mel'O 1, • 

Otro, D. Manual Vnldivié!o.Morque.. 
cho Ferr!, del Regimiento Mino de 
Artillería m1m. a~: 

Oi:ro, n. JOSÓ Vallo!;v!!' Pons, ,rIel 
Rogimionto de Inla.nter:(t), 11 o.Imll. llI" 
UHn'o "47, 

Otro, n. nMn.el Texlfón HexlIIlll. 
dcz, del ncglmlentoda Infantería ~re· 
ne.l'Íte 1l11ln. 40. 

Otro, D. Juo.n Vieitoe Igle!inll, iel 
R.egimf.cnto.¡le Cazadores d6 Alta 
Montllfil1 «Ga.l1cta.» llúm. 64.. 

Otro, D. luan Hernándelli Moreno, 
del Tercio Duque de Alba, ! de IJ!l 
Legión. 



Un trienio flor llevar (,'es atlas de 
seTviciO desde su primera revista ad~ 
ministrativa con d.erecha a este de
venq(). a percibir desde 1 de julio 

ele 1966 

2 de julio de 1966 

del Regimiento de Cazadores de Alta 
l\Iontaila Valladolid núm. 65. 

Otro, D. Manuel Solís Herrera, del 
mismo. 

otro, D. Ramón Laguna Marzal, 
d,el mismo. 

CatiO mÚSico, asimilado a sargento, otro, D. Ramón Vigo Deza. del Ter-
don José Herrera Nieto. de la Aca- cto Duque de Alba, 2 de La Legión. 
demia de Infantería. . Otro, D. Ernesto 'Benito i\Iartin, del 

.Otro. D. Mario Herrero Rubio, de Tercio Sahariano Don Juan de Ans-
Ia. Academia de Artillería. tria, 3 de La Legión. 

otro, D. Juan Valenzuela. de Dios. ,Otro, D. Benigno Montero López. 
de la· misma. del mismo. -

otro, D. losé Garrido Fuentetaja; Otro, D. Luis Olmo Orgaz, del Re-
perteneciente a la Música de la Di- gimiento Acorazado de Caballería Al~ 
visión de Infantería Motorizada Bru- ·mansa núm. 5. 
nete núm. 1 (agregada al Regimien- otro! D. Domingo Esteban de Pablo, 
16 Mixto· de Ingenieros núm. ·1). -del mu:mo. .. 

otro, D. Angel Sanz del Amo, del Madfid, 'm d~ Jumo de 196ft 
mismo. 

Ofro, D. Francisco "'iartínez Casti
llo. del Regimiento de Infantería l\Io
torizabie Lepanto núm. 2. 

Otro. D. ¡mm Redondo Rehecho, 
perteneciente a la Música. de la. DiVi
sión de Infantería Mecanizada. "Guz
mán ~l Bueno_ mimo t (agregud~ al 

< Regimiento Mixto de Infantería So
rio. mim. l}l. 

Otro; D. Francisco Casan! Lloréns, 
perteneciente a la Música de la Divi-
sión 46 Infantería Motorizada. «Maes
trazgo. núm. 8 (agreguda a la: AgtU-
1>nr.i6n i.ogisHoll núm. S). 

otro. D. losó Miro.nes Alemán. de 

~~------" ••• ~F" ________ __ 

Dirección General da Mutilados 
de Guerra per la Pama 

.. 

Ascensos 
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percibir sus devengos por la Paga
duría Militar de Haberes de Madrid. 

Madrid, 30 de junio {le 1900. 

!\IENÉNDEZ 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
clasificación de MutiladQ permanente 
en acto de servicio a la enfermera de 
Sanidad Militar dmia Ascensión Pé
rep Cabello, como comprendida en el 
párrafo segundo del artíeulo 4.0 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1958 
(D. O. núm. 296), debiendo percibir 
sus devengos por la Pagaduría Mili
tar de Haberes ne Málaga. 

Madrid; 3{l de junio d~ 1966. 

MENÉNDEZ 

Causa baja como enballero mutila.
do· permnnente de guerra por la Pa
tria y alta como caballero mutilado 
nbsoluto de guerra por h\ Pntria el 
soldado de Infan1el'ía D. Adnlberto 
Sanz Sanz, por aplicación del párra

In. misma. 
otro. D. 'l'omás Llnmas Morales. 

del Regimiento da lntnnterio. Córdo
bo. mimo 10. 

Otro, D. Cecilia Gut1él'rez Funes, 
del mismo. 

fo segundo del artículo 37 del vigen
te Reglamento del Cuerpo de Mutila
dos, nprobado por Decreto 411 lR de 
ngosto de 1959 (O. O. Mm. 22!l), y 
1U1,113rse comprendido en el párrafo 

1"01' l'ennil' las cOlll'Uclones que de- primero del artículo cuarto de la ¡,ay 
termina el arHcml0 a.O dl'il vigente He- de 26 rle dicIembre de 1958 (D. n. n'd· 
glnmento elel extinguido Cuerpo de mero 290), debiendo percibir f;Ul'l da.. 
fnv¡í!itlol'l Mlllto.I'es d(,\ 5 de abril de vellgos por In misma Fngnrlllrfa Ml~ 
iD:!a (oC, L .• lrúm. 15\), se asciC'ndc al ¡ lIt~r de Haberes que actualmente los 
mnpleo de tenl(!ute coronel, con anUo pe! cllle. . . Otro, n. Mo.rcellno Garc!1t Gnrcía. 

del Regimiento ¡lo Infnnteria Slln Fer-
nan.do mlID;. 11. . 

Otro. D. Antonio Botella. Pastor,del 
mismo. . 

Otro, D. losó Gómez Simón, del 
mismo. 

Otro,' D. Antonio Obl'egón"01mo, 
del Regimiento de Infantería Las Na-
vas núm. lt. . 

otro, D. Manuel Puerto Rovira, del 
Regimiento de Inf.¡,¡,ntería Ál'll.gón nú-
mero 17. . ~ 

otro. D. Rioardo Palop Cuenca, del 
mismo. o • 

Otro, D. Antonio V11lena l?érez, del 
mismo. 

otro. D. Agustín Lorenzo Gómez, 
{lel lleglmlento de Infanter1n. La Vic
toria. mimo t8. 

Otro, D. Luis GOllzález Sentll, del 
mismo. 

'Otro, D. Antonio Orza. Nttve1to, ,del 
RegImiento de Artillería de Cnmpo.-
i1tt nUm. ~. , 

Otro, D. Gumel'mo Fernández Ríos, 
.lel mlllmo. 

Otro. n. AntonIo ¡,6pez limónez,dol 
nOB'imionto do Infantoría MU:i'o1a nll· 
,\'l1f}l'O 42. 

otro. D. Ftl1B'<lfl010 MoHán I\oml'iu, 
tIel lt0g!mtímto d.o Infaut.m'í!l. MÓI,'ltln 
m'tmcl'o 4.t, 

Otro, n. Miguel Molero Ortlz, del 
mismo .. 

Otro, D. José MonteR' GÓlnez, del 
'Reg1miento de Infantería Garellnno 
nÚmero 45. 

otro, D. Fortunato Fa.jarnes Soro, 

gUedatl y' erectos t'conómieos ele 1 de Madrid, 30 de junio de 1900. 
j\lliO de 11l06, nI comandante ¡lel meno 
cionado Cnerpo D. Ar\(ll'~s López Vilz
quez. 

Matlrl(l, 1 de Julio de 1!J66. 

MENÉÑDEZ 

Ingresos 
Se concede el ingot'lJso en el Bene· 

mÓl'lto Cuerpo de Mutilados, con la 
tllnsif1mwiím de caballero IDlltnado 
permanente de guerra. por la Po.trll1, 
al oomnndante honorfflco. de Artllle· 
rra, en sltunción de reserva, D. JaIme 
T(!rr~des Burgos, como com.prendido 
en el párrafo 1.0 del articulo Cl11.1l'to 
do la Ley de 2G tle lUciembl.'c ¡le 1058 
(D. O. mimo 20G), deb1<mclo pCl'cl:b1r 
AmI devou¡¡;os pOi' la. 8ubpa.gacl11l'itl. 
Militttr (lo Hllbel'cs de ,Hllelvu.. 

Maclrid. 30 tie junto de 10GO, 

¡iíe Cionoedc el 1ngi'('\so (m In. Sec
ct6n de ImWle!> purl1. el S\\!'vlc10 al 
bJ;igndadel Cllel'polle l'lubofitllale¡:¡ 
EspeCi1n1:[stns del Airo n. Luis Panda 
Montequin, como Gomprendido cm el 
artículo 13 o de la Ley ele 26 de dIciem
bre .ae 1958 (D. O. núm, 296), debiendo 

Se concede el ingreso en el Bene- . 
mérIto Cuerpo de Mutilados. o()n In. 
elns!t1llnIJl(¡n ele mlltllndo ptrmanen
te en ncto de servicio, al soUlndo de 
InfantOl'ín D. ¡mm Sanz CUbO, como 
comprendidO en el p4rrufo 2.° del !lr~ 
tfculo 4.0 de lo. Ley de 26 de (llclem
bre de 1958 (D. O. nl1m, 296), debiendo 
percIbIr sus devengos por leL· Sullpa
gndul'la Mimar de lInberes de Se
goyiu.. 

Mallt'ld, 30 -de junio de 1966. 

S¡¡ concede el 1ngre¡;o(llt el Bene. 
m6l'UoCuorpo de Mlltlltü{os, eon lo. 
clnllifll'ltwtón ,do cul1oJI0l'O tllutna.do 
tmrmnnouté ut\ gua1't'l1. 1)01' In Pntria. 
I~t ptlrllono.l relucIono do (L continun
cWn, com() C011lpl'HlHHtioA en 01 pó.. 
l'l'ttto :1..0 dCll ILrtículo 4.0 tltl In. t,ey de 
26 llo (litlitlmhl'Cl do tU~í{ (J). O. :m\. 
rmn'o íW{\) , {i(1111(\ntlo l)(lI'úlhlr ,ms 110. 
vOUg()8 ;POi' lfU; Pngn.durluH o !'inhpn
gn.rlu1.'1as M111htroa tic) nnlHl"r,¡; qua se 
1ndico.n. . 

Soldndo de Into.nteril1 D. Teodoro 
Nava Martín, por la de Zomom. 

Otro, D. Germán Alvaréz González, 
por In de Oren5e. 
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Otro. D. José Méndez 
por la de Orensa. 

Fe.mández, válidos Militares D. Fernando Mnta
rredona Pérez. 

Matrimonios 
. Otro, D. Isidro Aragoncillo Muela, 

por la de Guadalajnra. 
Legionario D. Tomás González An

tolin, por la de Palencia. 
Madrid, 30 de iumo de 1966 .... 

MENÉND:SZ 

Vacantes de destino 

Madrid, 30 de junio de 1966 • Con arreglo a lo dispuesto en la. 
MENÉN"!)EZ I.eyde 13 de noviembre de 1957 

I (D. O. mlm. 257), se concede licen
! cia para. contraer matrimonio al te
I niente de" Artillería, caballero muti-

Según comuniea la. Direceión Gene- ¡ lado permanente, D. Isaías Jiménez 
ral de Mutilados, ha. falle?id~ en las ,; Gómez adscrito a la Jefatura Provin-
fechas y plazas que se mdlcan, el!. '. " _ 
personal perteneciente al Benemérito lClal de MutIlados de Aula, con dona 
Cuerpo de Mutilados que a continua- Teresa de Jesús Rodríguez Vergara. 
ción se relaciona = Madrid, 30 de junio de 1966-

Soldado de Infantería, caballero mu- . 
Se anuncia para ser cubierta eh tUl"l' tnado permanente, D .. José Martínez 

no de libre elección una vacante de Fernández, el día 23 de mayo de 1966, 
capitán en la jefatura Provincial de en Faedo (Oviedo). 
MutiladOS de Las Palmas de. Gran SOldado de Infantería, caballero mu, 
Canaria., la cual podrá' ser sOlicitada"ltilado permanente, D. Luis Osorio 
por los de este empleo, pertenecien'l Zamorano, el día 12 de "mayo de 1966, 
tes al Benemérito Cuerpo de Muti- en Jerez de la Frontera (Cádiz). 

------____ ..... ·48 __________ _ 

lados. Soldado de Caballéría, caballero mu-
Documentación: Instancia informa- tUndo permaneute" D .. Celedonio Ló

da. por el jefe de la: Provincial de pez Ortega, el día 22 de mayu de 
M?tilados, ~ los que s~ h~l1en ad'S- 1966, en Vélez-Rubio (Almería), 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

arItos, dirigIda a la DirecOlón Gene- Legionario, caballero mutilado per-
ral de Mutilados. . manente, D. Hilario Malo l\fm10z, el 

Plazo de admisión: Quince dias. día .10 de mayo de 1966, en Almanso. 
Madrid, 30 de junio de 1966. (Albacete). 

;Bajas 
t: . 

Según eomutii~a. la pirecclón Gene
ral de Mutilados. hs.:falleeido el día. 
25 de mayo -de 1900, en Grana..da. el 
teniente ·de complemento de Artille
da. caballero mutilado. permanente, 
don Fernando Escobar. Márquez. 

Madrid, 30 de' jun.io <le lllOO. 
" ~," 

• ' ':·.~DEZ 

Sagún oom~i, la Dirección Gane-
1'0.1 da Mutil"aidos,ha.tallacldo el dlfl. 
26 de a.bril de 1966, en Sevilla, el sub. 
teniente O:el extinguido Cuerp"o de In-

Madrid, 30 de junio de 1966. 

Pensiones 

En virtud. de las facultades que le 
confiere a este Consejo Supremo el 

Edades artíeulo 2 del Reglamento para la. 
aplicación del vigente Estatuto de Cla-

Comprobado documentalmente que ses PasIvas del Estado, se publlca a. 
la. fécha de· nacimiento del teniente continuacIón relación de pensiones ar
de Infantería., cftballero mutilado per- dinarlas concedidas a personal civIl, 
manente, D. Pedro Ballarín Mur, es 
la de 7 de juniO' de 1916. y no la de '1 a fin de que por las Autoridades com
de julio de igual afio, como figura en petentes se practique la oportuna no
su documentación, queda modiricada t1ficaeión a los interesados. Dicha re-
la mIsmo., debiendo figurar en 10 . 
sucesivo en la primera Sulldivisión ilación empieza con dofta Fe Enri-
de su Hojo. da Servicios la de '1 de· quaz Larrondo y hermanas y termi
junio da 1916, con arreglo a la Orden na con dafia Mado, dal Rosario Res
de 25 de septiembre de 1948 {D. O. rul- peto y Riera." 

~~d;¡J!' SO de 3unio de 1066. Madrid, 17 de junio de 1966.-El Ge. 
. neral Secretario, Manuel Bazán Bui~ 
MEN~ND~ trago. 
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NOMBRES Dlil LOS INTERESADOS 

I 
Parentesco 

con loo 
e,m:,:'ntes 

Arma, CUerpo 
o Unidad a que 
pert~necfan los 

causantes 
CLASES 'Ir NO:.IBRES DE LOS CAUS4,NTES 

Doi1a Fe Enriql.lez Lal'l'ondo 
Dol1a Caridad Enríquez Lal'rondo 
Do11a Do101'es Enríquez Larrondo 

1-----
l , 

•. , ~Hl.lCl'rana .. .. 
'" ~ Hu\'rfana. .. . 
... fHuérfana. '00 

¡ 

A'~"d' ......... m ~Almir."''' EX<'mo. Sr. D. Em!liana .""qu" LO' 
i ~ "'" Don JOS~ Antonio Garcia ~Iedina ... ~ Hutirrano. o" i Infanteria. ... 

Doña l\faría Dolores García :'\1:oreno. ~HU¡}l'fana. . .. 1' 
Dalla JI/Iaría del Carmen Garcia MO-! ~ O. Militares. 
.. reno ... ..~ .H ••• ... oo. '" ... ••• • ••••• ¡ Huérfana. .. 

t ...~ ~ 
DOlla :María Serrano de la Fuente ... ; Huerfanñ. .. _ ~ O. Militares. 
DOlla Eloísa },{orejón Gonza.lez ... . .. : Huérfana. .. '1 Infantería ... 

1 " DOlla Inés Suárez ~iartín o" ••• ••• ...' Huérfana. . .. I 
Don Rafael Snárez :Martin ... ... ... . .. ; Huérfano. .. ¡ Intendencia .. 
Doña Maria del Pilar Suárez liartín.Huérfana. . .. 

Capitán D. J"ulián Garcia Benavent ... ... 'H ••• .{ 

. , 

Capitán D. Laureano García Rubiera ............. ~, 

Capitán D. Anselmo Serrano Cab .... ..-" ... '" .. , .i 
Segundo teniente D. J"uan l\Iorejón Andrade ., .. ;: 

Brigada D. Nicolás Smírez Martín ... ... ... ... . .. 

Infantería. .. ~ ••• '" Br~gada D. I"l'ane~sc(). Mal'tinez M:Or~l~S ..•...... 1 
Aviación ........... : BrIgada D. Joaqum Ul'l'uchua Escalza ... '" .... ~ 

Doiia I~rancisca Egea Gareía •.. ... . ... Viuda.. .,. , .. 
Dofia Carmen San Cristóhal Rodrí- J • 

guez ,.. ... ... ... :.. ... •.. o" ... ... o •• ¡Viuda.. ... . .. 
. "" I 

Don Luis Llorente Martín ;.. ... •.. 'H j Hllt·j'ftUlO.. 
Don Manuel Llorente Mnl'tm 'H o', .,,\ Htwrfano. ... Guardia Civil ... ..• BrIgada D. Justlniano Llol'ente Pel'OSllnz .......... , 
Don F¡'UllClseo Llol'ente Martín ... ... IIm'!rCnno. .. . 

1)min Cñndirln Angurel Bennc ... 1 Viu.da.. ... ... Gunrdltl. CivJ1 ... ,., IWl¡,¡-allt\ D. Mal'lano Bl'llojos Fcrnt1nclez ... .. •. " .• 
Dot!.a Catalina. Cerón Cavlls ... ... "'I~¡l1ertana. ... Armada... no ... ... AmdUal' 1.0 almacenes n. Salvador (:('1'1'111 Mal'tt .,¡ 

nn~ia Maria Mee Gamboa ... ... • ... fhlí~l'tnnl\ oo. 
J)OI'" Felip" Are" G"mbo" l' . r ílnnrtlin. Clv11 ...... GUlll'dla Lorcn:t.o Arco Ordói1cz ... ... ... ... ... ,,' ,!..' .~ '" l.. '" .. , .... H ....1.1\'1' aun. 
DOlla Mn1'Ín Nativldo.d Molino. Rnng!l. ; Tln¡'.l'fmHt. 1', ¡\¡'mntin.... ..... GuardIa Mnrlnno Malias Rulz 'H ... ... '" ... ... ..1 

Dalla. J.·l'allctsc,~ MUIlHt y Rcndra. ...... Viuda..... íítllU',!ia, (;lvll , .... , Guardia Cecl1lo Arnalz Gonztilez ................. .. 
ilo11a Magdalena QuItó!! Delgado ... '¡ViUda.. . . l¡tlUI'íIl!~ ¡;¡v!1 ...... Guardia V!cto¡'lano Melleses flomero .......... " 

D01ia Cándida Morcillo ~omíngu(!z... Viuda.. .. Hmll'tliu. (;lvIl ... ,.. Guardia Gregorio Bueno Bueno ... ... ...... ." 
DOlla Isabel Pérez Olivnref! ... ... ... Viuda ... ,. Cin:lríU¡\ CIvil ... n, Guardia. Eduardo Gago Garcfa. 'H ... ... ... ••• ,.' 

Dolia Tlhurcla Saiz Mal'tinez ......... Viuda.. ...... nlHlI'día. Civil .H... Gnarflia Mariano Jlmeno Tejedor ....... C< .... " 

nOilíL J.'1·:uwlsca Cuenca (U!mez 1, .... , Viuda..... (iIHU'tliu. Civil ...... Gua.rdia. Salvudor Sobrino Carre ......... H ..... . 

Dofla M.o. del RosarIo Sánchez Rac·u. Viuda.. ... ... Hllln'dil~ Civil .... H Guar(Ua Manuel Molinero García. ... ... ... ... ... .. . 
D01'1a María, Herranz I.ujñn ... ... . .. ¡ HIlÍ't'tana.... Cnrabilwl'os. Cambinero Mariano Herranz Artus 'H ... 'H t.. .,. 
Dofta Angeles Pelegl'íu COlIndo '" ... ! Viuda.. ,.. .... (',ll.l'alllnoI'OS. ... ... Carabinero Adolfo Pradlls Pérez ... ... ... oo. ... .. 
:~~:::.:~IO C¡mión 'H ......... ¡ ~~:da.~_... ... : P. .\rmada.. ... ... G_u_a_l'u_ta C~fer!nO Malpa_l'_tl_d_Il_S_á_n_Cl_le~ .. ":~~>o_"'_'_" ~ 

r -__ C<L_'""" í ,¡"'"_-,-ü_=->*-,,, -- ~,..."""--,,,,"--'--""" • 

Dofin. Angeles RománGonzlUez Viuda..... : (fl1ut'cUa Civil ... •. Ca.bo 1.0 Bernardo Gundfn García ... ... ... '" ',' 
DQtin Encnrrmclón Bnrrera Sútlclwz. Viuda.. ... : Guardia CIvil ...... Gua.rdia. Antonio González Guerra. ... , ....... . 
Doflo. ArrH~(l11 Snnhl.mal'íl1 Mn.l'Unez. Viuda.. ...\ Gno.l'dia. Civf1 ...... Guardia Felio1ano Iglesias Codesido ." ........... ' 
Do:r1n.Murtn Mo.l'fín Gttreút ... ... ... Viuda.. .. ¡ ttlHLl'dín. Civil .. ,.. GuarrUo. Andr(íS Gutiérrez JimlÍnez ... ... .. ... . .. 
Dotla Angolos Márquez GOl1zález ... ". Viuda.. "'1' 1'. Al'nluIlu ..... , 'c< Guardia. Eustaquio nomero I,(¡poz .......... H .. . 

\ ' 

~o~~-~::~:L:s-~;~~~~o.l: vn11lnnt'IV1uda .. ~,~~: i' ._,~, ,--.~ .. ",~.,,-~> 
Dofta COflOopei6n l~(lJ'liánll()z do Cór· I 

dobo. y A1Vltrez de lna AHtUri:tS Ha- . ¡ 
11m'quez ...... , .. '" .. : ... '" ...... ,Huó¡'fano.. , .. ¡ ('!ahlllJm'ftt ... H. .. Coronel D. Ram(¡n Fern(mdez do CÓJ'lloha y ROl: 

Dofta Mn.ria. dA1 Milagro ])'ornández de 1, Zarco dol Valla ... .., ... ... ... .. o ... ... ... ... .. 

CÓl'dohft y Alv!tl'oz tIA lal'l AsturIas ¡ 
Bohol'ClU!lll '" ... '" ... '" ... ... ... ¡Hllél'tul1o.. ... I 

¡ ¡ 
1J(:¡¡"l.n Mlltlgl'oS Slmz tln Burguo ... "'1' iHUlJ."rian. ti. ... lIlliltntt'I'ítt 
t>o:fin MarfIL .¡inl Pl1m' P!11'tllos M'ItNlll- I ' 

lino ... ... ... ... ... ... ... .. ....... '" Hll(1,l'ÍI1.lHI. ... " fll rlU!1pl'ío. 
lJOl'hL 'foéHlm'li Goto r.alHOtllí ... .. .... : lIu(íY'!Il1Ht, .. , fllfaatlwífl. 
Hmin (:nl\cPl'!tiltín S (,ll1lhNl lVtorlLloH ... I Ituúr!uftll.. 'H i.lllrlltll.01iÜ~ 
nolin A1Ht MtH'II\ Uul):uml !la In }':íl- I 

MSln'fl. '" ........... , ............... IIuórftUHI .... - rl1r¡mt(1)~íllo 
Den1a Mnrtn rlol H.rnttl' Gill:mu(lvn y 

(lA 8nntll1g'o ..... , ............... 'H Un61'faIlO" ." A¡'1:111N'La n, ... 

notlJ1. Cal"JlHm Clllres Cfl.8tro ......... 'H Huá:t;!ana. ... Uunl'dio. Civll .... .. 
Dol'1l1 Piln;r Moest.re Nnvnrro ... ,,"!' ... Huérfana ... ¡lllfn.nt(ldn.. ". 'H 

natía Am!~lio. Vitrilll1 AgUftdo "o i Huérfana., ... ' - -- - - - -

'('OI1\(m.te aoronHl n, Manuel POl"files VlíhlHll H' .. 

'¡'enlaBio ímrotlPl n. FoUulnno Goto y Wíl:e ........ 
't'.!:\:tltlmto tloronrol D, 1,ula ~('Inalll'(í PforNI oo. 'H .. , .. 

C:ommulnntl'l n, Nicoltls Unlmnol AIV(1)'(17, ." 'H .... ' 

'l'outonto corone!l ni F:rn<1sto cmntlU(lVa lI<U'l.'Gl'Cl. .' 
~rQllientfl cOl'onel D. ;rollÓ Claros Cruz ... OH .. , H' ,. 

Comauclnnte D, Domingo Mnestre G(¡lll(Í7, ... 'H " 

Comandante D. Manuel 'Vitri:.\.u Negro ....... " ... ,. 
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JE SE CITA 
-;¡.;;t;i;;;;:-,¡"'Total pens.\ TOtal, pens. 
!Ión más un in- más un in. más un in
I.Il'Ille <,rem\:lnto I cremento cremento 
sIJOn- 25% a par-\50% a par- I 75"t, a par
tleldo tir 1-4-64 tir 1-4-64 , tlr 1-1-m3 
lado!' según:feo según:feo. según, foo. 
~ arranque IlU'ranqUe arranque 
etai Pesetas Pesetas Pesetas 

~8,33 ¡ 
¡ 

108,681 

1 , 
:39,2;~ i 

I 
~39,231 
,77,9~ I 

1 
~OO, ';!) ~ 

i 
I 

,~i)! 

~2~ 
! 

i63,71 

i8R.00 
l·t2,lB 

x1.:lZ} 
~a1!J:{ 

~!li:3:l 
34.i2 
34.72 
!H.7:a 
'25.00 
·l!5.00 
·5!J.Ol:\ 
'31.9~ 
Sn,02 

! 
- --! 

1.135,<:,;>1 
1 
1 

- --1 
I 

--
2.024.!{(\ 

----1.6fl4,6o. 
1.750.il:2 

1.Jü3,(~ 

813.27 

2.420.Ui 

fl~~tOji .nr., 
2.l~n, [lj . 

MI2,'i¡) 
1.01i9,1:' 
1.9~5/!1. 
2.100.50 

1.590,1!.! 

2.168,t'\' 

2<168,6+ 
1.011,n 

tl48,fil 

1.132.11'1 

1.161 •• 8 

1.204.03 
V4S,81 

876.26 

1.020.re 
1.020,t12 
1.000,92 

935,'i() 
935,7('1 
935,76 

, 918.'i5 
91~,71) 
978.2t; 

1.105,111' 
. 978.2h 

1.125.1'11 
1.125.!'1) 
1.125.(¡I) 

875,(1') 
1.1.25.(){) 

3.678,02 

2.8~4.0'.l 

~.701.1f:' 
2,M,47 
2.8:;1.,02 

1.1'72,11 

2.3R9,'15 
2.2!)fl.ílH 
2.íH6.44 
2.450,5'': 

Leyes 
o Reglamento 
que se les apliea 

2,de julio de 1006 

debe empezar Hacienda de ~ i:i 
Fooha en que ., Delegación de Residencia de los :!nt_dOll I i: 
el aoo.lo de I la pruvineia ~ .. 
la ,pensión en que se les 1 (') ... 

------, consigna el 1 00 
I pago __ Pu_e_b_lo__ Provincia ¡ c. nra :Mes AñO! (1) , lb l» 

"-6-' -re-b-r-. -1-00-' I "adrid .' .•.. 11 M.""ld ... . .. 1 Ma."ld ... . .. 1 , 
H ~.' ~,¡ 

Estatuto y I,e
yes 82,61 y 
1./64. 

~ . , 
1964; Santander .jsanto~la... ... '¡santander ... il :; 

~ ~ ~ l' ~ 
;,1, h ~ e 

1966 Oviado •• : ,c •• !ijOviedo ...• Oviado "'!! 4, 
p~ t k,¡ 

~: r, l ~ ,~ 
1966' Guq.dalajara. i : Guadalajara. ' ... ; Gnadalajara. 1; li 
1966 Ceuta ... · ... Ceuta o.. ... '" '" : Cádiz ... ... 11 1} 

~ ~ n 
" '1' ; !J ',! ' • 

1962 ;M:adrid ... , .. ¡¡i i:\:Iadrid '" ... . .. ; Madrid ... ..JI! ? 
~; ~;' \1 I 
'! c¡ ! , 

'i! i 1 
1966 • Ca.rtagell& ... I;cartagena ...... ; Murcia ...... ¡¡ -
" I h ¡ '1 

1900 Madrid ...... liMadl'ill ... . .. 1J.\fadtid ... "'111 

1006 Valen{'!ia... Banl!tliser Valencia....... S 

28 sept. 

27 enero 

:rebr. 1 
16 enero 

12 febl'. 

30 marzo 

29 marzo 

5. enero 

7 :rebi.· 1966 Santander... Santander .. . Santander ... 
1 enero 1965 Cartagena. ... Oartagena. .. . Murcia. ... ti 

24 enero 1006 Navarra ." ... ,Navarra...... Navarr~ ... '''110 
21 marzo 19~ I Madrid ....... IMadrId .... :' ... MadrId ..... .. 
14 marzo 19661 Cúdiz... ... ... L. COtlCf'!WlÓll .. I Cádlz... . .. '" 
13 marzo 1966 1 Barcelona ... r.apeHndcs ...... I Barcelona .. . 
17 !abr. 10061 M!,-ch'ld ... ... Madrid... ...1 Madrid .... .. 
5 dic. 1965 I r.adiz... ... .... Jere:r. Fra. .., ! Cáúiz ....... .. 
5 abril l(lGn I BurA'oS ... ..• Burgol'l... . .. ,Burgos '" '" 

15 marzo l!l6G Lérld:a... ...... r,(>rlcla. H' ... ... t Lérida ... . .. 
2 abril 1!JGn I Granada ... 0'0 Gnndix ... "O ... IGranada..... -
7 enero looQ : Valf'neÍa...... Paipol'tn... ... '" Val,encta. ... 111 

17 marzo l!¡¡lt~ ; r.l1diz... ... ... S. F~1"nnnd,) ... ¡ Cáctiz ... '" 'H • -

t_4 __ m_a_r_:r.o __ l!J_6_G, Mad>'ld ". ••• >la."d ... ... ••. Madrid ..• •.• -

18 marzo 1066 Valencia...... Benlmaclet... Valencia...., U 
11 marzo 1966 Sevilla ... '" Sevilla Sevilla ...... 12 

Estatuto y Le- 2~ enero 1066 La Corufia... La Corolia... La Corufia... 12 §'!Ni 67 '~8~' 11 • enero 1966 Madrid ... '" Madrid ... Madrid ... 13 
I Y ; . 5 abril 1966 Sev1l1a ... ... S. la Mayor Sevilla ... ... .12 

7 junIo 1966 Madrid ... ... Madrid .. , .. ~ ... Madrid ...... U 

28 

9 
5 
2~ 
28 

dio. 1061. Madrid 

enero 10GG Mnilrld 
dio. 'I!JM Mnd:rlñ ... 
elle. 1004. CIÍ:rdoM .. ~ 

rIle. 

mayo 
dle. 
dic. 
dic. 

Mo.drld ... 
1004 

Mfl.cll'1d ... 
1M3 • 
1005 Almerfa. ... ,H 
:1061 Madrid 'H 

1964 Madrid ... 

Madrid ... Madrid , ..... 

Matll'ltl ... Mo.drld ... ... 
Mn.r]ritl ... Mndr1d ... 'H 

Gdrcln}:)!!. ......... C(¡rdoba .... .. 
Matlrltl ... .. MIl(lrid 'H ... 

Mndrifl ... ... ... Madrid ... .. . 

Almel'ia , .... , ... Almeria ...... . 
Madrirl Madrid ... . .. 
Madrid Madrid ... , .. 

lb 

16 
17 
:lB 
:iD 

20 

21 
~ 
23 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Arma, Cuerpo \ 
o Unidad a que CI..ASES y NOMBRElS DÉ LOS OA'O'SAl.'T1 

P~~I~--I-----------_._-----
DOlín. Concepción Gélnzález Faraldo ... 'Huél·fana •... ji lllfunt!?l'la .. . 
Doña M." del Al:nparo GÓl11ez Urraca. ~ Huérfana. . .. ~ Caballería .. . 

I ' 
DOlía Pilar Tutor Ruiz '" .0. '" o ••••• Huérfana ... ·h .. t· .' 
Doña Palmira Tutor Ruiz ... '" •.. ..0 ,Huérfana. . .. ; e armarla· ... 

Doña Antonia Naranjo Domínguez :: .. i:HUérfana .... 1- - - - -
• 'i 

Doña Enriquet.a Coroniinas Lloret ." iHúérfaua. . .. ! . 
Doña Cristina Corominas Lloret. ... o" ¡ Huérfana. . .. ¡ lnfautena 

Doña Trinidad Paños jiménez •.. . .. u HUé;fan~_ .. !Infantería 
! ¡ 

Dofta Aurora Gómez Cobacho ' ..... '00 "Huérfana. '" ¡ 

. -
Comanñante D. luan Gonz:'ilez l'oube!\ 'H ... 

... Comandante D . .JoSé Gómez Sancho... ... . .. 

... Comandante D. Antonio Tutor Yii.zquez ... 
1 ¿ 

- ¡ Comisario (!.e guerra 2.& D. Pedro Xal'anjo V 

... !.capitán D.' Higinio Coraminas .Torrella .... .. 

... ¡ Capitán D. José paños Balleste'i'os ... ... . .. 
1 

Doña Mónic(l. Gómez CObaoho '" oo. oo. Hu~rfanao ... :Infanteria: 
DOlía SOledad Gómez Cobaoho .H "',' Huérfana. . .. ¡ 

I . 
Marina .. ~ Capitán D. Francisco C-.ómez Laurido ... ,. ... ' 

¡ 

¡ I 
Dofta M.o. de los Dolores de los Santos ~ I . 

Herrera •.• ... ... ... '" ... ..• '0' '0' Huérfanao ... \ Infant~ria Marina.' Capitan D. Manuel de los Santos Gonzálcz 
DOlla. María GutiérrezCastro _.. ... o.. Huérfana. . .. ¡ Ctlbaneri:. ... '" 0"1 Capi.tún D. Trofimo . Gutiérl'ez Zorita :.. .. . 
DOlía Inés Montabes Alcázar '" .0' ••• Huérfana. ". IntendencIa.. '" .. , OfICIal 1." D. Antolllo Montabes Cam~jos .. . 
·Dolla losefa Prieto Vilohes •.. ,.. ... Hu<'irfanll .... : Sañitlad Mílital' ..• 1 M(odico mavor D. José Prieto :\IuflOz o.' ••• 

DOlÍa Manuela Díaz Alonso .,. 'H ." I;iu«rfanG. '" ¡ .\mmda... .., '" ••• 1 Maquini¡:ta ~ ma;\'or D. Nivardo Díaz Rolltíste 
Dofta Maria de· la.. Caridad Saiz Ca- I . 

rraige ...•.. oo .... 'H ......... • 1 • ••• ' Huérfana .... l.!\l'nmtla ... o" ... '0' Teniente <te navio D. iSidro Saiz Uztll'l'iaga. 
.... D0l1n Carmen González. de Martas H?t-rfana .... llllfl1t!tel'!a. ." ... ••• TenientA D~ Ferna.ndo Uonztilez. del Valle ... 

Dofta Claudia Baltes Vlllarrenl ... VIuda.. ... ... lnfallt¡>l'ltl ... .. •.• , Teniente D. Ig-namo Albl>rcas Colinas ... . .. 
D0l1a Filomena Ferez Blanco... Huértana .... !lllfllllll'¡'fn. '" 'ren!¡>ntl-\ D. I~II1'i¡tue 1'('re7o Yillalha ... '" ... 
Dofta Consuelo Domingo Pascual Hu~rranll. .., I .. 
D0l1n Antonia, Domingo p¡iscual ... HUN'Cana .... , hlfmll! lÍ!l. ... Tt'nhmtt\ D. MatlUl>l llomill/oto (iOl'!¡¡a ., ..... 

DOI1n PUnr Sáez Victorl ... n' .......... nu~rrllnn ... ·lllIffiIlH'¡'ín. 'H Tcnitmtu n: .luUfm S{wz V(frll. ... 'H 

Dona Concepción Ortegn. Noguera 'H I-hM'r8.118.. ... !uinu1l!ría. ... o.. ••• Segunllo tl'lIll'tll!' P. Severlarlo ()r!('gu Hún 
Dofta Marlll. de 10.s Mar'cecles TOl:lc:mo • I 

Arroyo ,. ...................... ,.. .. Hnúl'iana .... C;thnll.wía. ... S<'/-íIll,Hu fN¡if'llte n. Angel 'fO!lI:nno Gonzé 

DOllu Emilio. Maestre Rodríguez ..... , ;Hnill'fnnn .• ,. I '1I'l¡"'r"el'OS '" 1 . ". t T J ! 
l)m1a l"Uomtmo. M¡~estl°e Rodrigue,. ... Hut'l'Cllnll. "'1 ¡1. • ........ .,111'1.\('1110 t." ).' IgUllClO "fo.eli l'fl e ti' ro 

. I 

1)011:\ I~lInl' r~lorflnte Zo.honero ... H' ;Hu(\l'fana .... l. ,. el 11 s t "t Ll 1 • 
Don Mariano ¡,Iorante zahonere) ." ''',HU:rfnno .... (1¡;11'1'~U. v,...... 1l1'gon o n. IV arilUlo Ol'cntl' J¡'l'ez '"" .. , 

Dolia Dolores MangnsGarcía. ......... Hlwl'fana .... 1{,l!tmhll. CM! ...... SIl1'gí'nt.o n. ¡¡¡Hún Mangas COl't('s ." " ... . 
D011a Carmen Sierra DInz ... ... 'H ... Huérfana. .. 1 carabineros... ...... Sargnnto n. P('dl'o S,im'l'(t 1)1¡Jí.tntlo ... ... . .. 
1)0110, Enoarnación Barrcl'l1 Beardo ... :Huérfana ... ¡ ;\l'mllda .. : o" .... H Primel' maquinista 1). Antonio fi!U'l'Cl'U noo 

I .. I • --------·1 ~~,---~- j---' 
Dot!.a Emt1la Vad:!llo Cuenco. ......... ¡Viuda ........ 1 (1l1al'(lia. CiVil .... .. 
DOlla. Pllscuala Molinaro Mal'tínez ... IV1tlda. ..... o" '- - - - - -

DOllo. María ESC!l.lltlla Plo ... 'H 'H , .. !Viuda.. ... ... (lno.r(Ull. Civil '" ." 

~:::~~gd!l.le~!l. 1)e~gadO Mor~~o ~~'I~~:~~~~_:~'~: (tuardia .Civil ...... 

Dotia Natividad Barroso D1o.z ... ... ... Viuda.. ... . .. 
Do:t1tí Bnlbina PÓ1'CZ Arcay ... ... .., Viudo... ... .. 
Doña PUar Rodríguez Ntí.floz 'H 'H ... Vin<la. ... .. 
Do11a FrancIsca Ro.m1rez Co.sca.les ... Viuda.. ... . .. 
Doí'ia M.tI del Rosario Stínchez Igle-

slns 'H .... H ................... o" ... Viuda .. 'H ... 

Dono. AmllUa Mazo Salvador 'H ... ... Viuda.. ... 
non Eduardo Bledn. Moreno ... o" .H Huérfano. 
DOiín. trilM CánovM S~tlM ... "o "o ... Huél':I'ana. ... 
Doña. I·'rllt1!llsr.ll. M(lUS Melis ... '" n. Viuda ..... : .. 
llano. Cnal1du. Rogudo Noceí'io. ... ... ... Viuda .. 
Donti Se.t'gio.C¡Ultl.S Mo.rt1n ... ... 'H Viuda .. 

non RIl.n1.ón Alvnrez Mll.l'tfnCl~ ... .. o 

Guaf(Ullo Civil .... .. 
Guardia CivIl ... . .. 
Gnardin. Civil '" '" 
Guardia Civil .... .. 

Poliein Armada .. . 
G'llo.rrHa ClvJ1 ..... . 
fhHll'!UU. Givil ..... . 
Gllo.rd1a Civil 'H ... 

GtU'uhtrlilroa ........ . 
P01ldo. Armada 
Itl flmt!'rLn. ... ... . .. 

DonO! Ano.tul1a lI'ono M{)l~t1Jl'jl; 3tnl(~. l~o,(J:rt)f' tl1 Ul ~ ,,~ ~ - --

noz .. , ¡ti 'ti .r .. 11 tll *,. 

CapU¡ín D. Julio PlllanlOs Bcltrán ... '.. . .. 
B¡'igaua. esp(!nialistn D. ¡,uis Mufioz l"m'ra2 
StLl'/.{cnto 1.<' n. nO!llU1l1ll0 Chullca. Fe¡'n{m 
Sargento l." Do Allilio Alcaltl(l BucuI ) H' .. 

Guardia LUHio.no Súnchl'!z Nal't ...... H .... . 

Gllnrlllv. Mnmwl Presa Montoto '" ,.: ..... . 
GUIll'din JOI;¡\ Gasttllo Al'ean ......... , ..... . 
Guardia Jmm Crespo 'l'aulel' ... . .......... . 

Guardl a Franniseo Guti(il'l'(\z' Sn.1tln.liu ... .. 
GUIl1'clin. Snhro.dol' Gar(lLa. Blanco ......... . 
Gmmlte. l~ñtmrd:o BJeda TlIza. ... ... .. 
Guardia JUllll r.únovufI (;O¡;ta. ....... ",,, .. 
GumhillCt°o t,nl1rWL MOl'ilyM('I!:;; ...... , ,,, .. 
CttHl.l'tUí.t jMl'tí1 Mora MI]!! hl/).' .. , ". •.• ... .. 
!5¡¡[d¡tdo Bufo Fnm1Hnl' Jlmém.lz ...... n. J' 

Dol'la Matilde 'Gon~álClzCl1ehero ... ... :fIul!\rfana. 
Dot!.a Pilar Tenaz Comas , ....... , ... ... Huórtnna. ... 
Dofia Catalina Suárez Fernándcz .. , :E-!uórfana ... 

G11a1'1110. Ctvl1 ...... \ Snl'g'I,nto ]J. Jo'¡'anclllCo Gonzúlez Gouzález . 
GnarcUa. CiviL...... Snrgclllto n. Vletcjl' 'l'énm~ Almlntarn ...... . 
Glu\.rdio. Civil n ... ' Guardia. '1'omúA Suli1'E'z (;l1a(lrndQ ... . ... • 



'*1.M8,95 
'1.376,ú~ 

'.:1,.307,98 

~1.167,ül 

0- 699,7~ 

"1.214,93 

··1.Ú30,2~ 

"1.146.87 
"1.l'98,2t\ 
" 908.68 
,·-1jf,l}~ 1..,,59 
" 9OS,6s:! 
. 1.0Sl"r, 
oo' 671.52 
.' 6!l5.8:i 

.. , 91.4,'58 

.. 1.055.55 
~¡ 529,:3·~ 

.. - 620,13 

" 571.52 
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Totalpens. 
más un in
cremento 

25% a par-
tÚ' 1·4·64 

aeglln f~ 
arranque 
pe¡.etas 

Totalpens. 
más un in
oremento 

50% a partir 1-1-65 
según ff!c. 
arranque 
Pesetas 

1.811,f.~ 1
I 1.nO,IJ5 

1.634 '1: I 

---1 
I 

--"1 
1.5115,6/}1 

1.2':37,7!j 

1.4:'13,58 
1.31i?,f)i 
1.135.1') 
1.-367,&1 
1,22ü,Vtl 

1.135.K~ 
1:2i<ll,OIl -

¡¡;~!.l.itl 

~&J.78 

l.H3 ;W 

1.319.43 
Ml,6'¡ 

7::'VlJ 

1.433 • .í1$ 

2.173,U 
2.tlM,06 

1.961.<)6 

1.'i'50,51 

1.8...~.'39 

1.720.29 
1.647,38 
1.3"03.(12 
1.641,1.3 
1.472.'37 

U63.02 
1.545.87 
1.007.2..'1 
1.043.73 

1.371.<')6 

.. 571.52 
i¡!l 748.ll9j 

775.1.6 

714,40 
714. '.O 
ni\5.11 

... 1.287,8-i 

lfJ,

" 8,15 
.. . ,95 

I ,,95 

" 5OO,IJO 
,,' líOO,OO 
. 500.00 

. ' 500.1»; 

.. SOMo 
o 500.00 
" 500,00-

500,00 
600.00 

o' 500 00 
500.00 

500.00 

--._--"""-,, . -'---

. - .. 1 
- --1 

'1iJO,NI 
7:W.tlf. 
750.00 
7M.IlO 

'150.00 

~ ---~-.. -.. 
" 641.44 
, 620.13 
.' 525;00 

~05.5~ 
775.l6 
656,25 r 

fi66.tm 
!l:JO,lH 
787,110 

Totalpens. 
más un, in
cremento 

750(, a par
tÚ'. 1-1-66 

$e¡,"11n fee. 
arranque 
P:eaetaa 

2.5:l5.6i 
2.408.07 

2.042,26 

1.632.71 

2.126,12 

1.802.85 

2JlO7.00 
1.~.9-l 
1.59Q,19 

.1.914,,65 
1.717.76 

1.59O,19 
1.804.1'\8 
1.175.1C 
1.217,68 

1.600.50 

" -
Leyes' 

1) Reglamento 
que se les aplica 

2 de julio de 1966 27 
10l<: 

Fecha en que 
debe cempezar 
el abono de 

Delegaci6n de 
Hacienda. de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

Residencia de los interesados I g ¡;:. roa 

I 
I~ ... 

Día 

28 
28 

28 

la !lensión !9..t-:t 

M.es Afio pago 
(1) 

Pueblo Provincia I g e 
1 ~p. 

dic. 
dic. 

dic. 

-~-----'.\ ... 
V · I t' d o, 1964, 19O ........ > Vigo .. ,. .. •... , Pon eve ra... "'" 

1964 Madrid ... •.• l\Iaul'iti .. .. ... ! Ma.drid ... ••. 25 
I . . 

1964 "Zaragoza .... TaTazon~ ... ...1 Zaragoza.... 26 

,18 enero 1965 ~ Sevilla '" ... Sevilla ... ... . .. 1 Sevill~ ... ..~ 27 
I I 

7 junio 

23 

1966 j' Madrid -.. ..- M~drid ... ..•. .. ¡ Maurid .~. ''';1 2S 

19M, . Málaga. ... .., Malaga... ... .. -1' Málaga ... . .. ¡ 29 

¡'. . I 
196'. : Madnd ... ... ::\ladrid' ... .. ... \ Madrid .~. '''1 :lO 

1 I 

dic. 

dic. 

28 
Estatuto JI' Le- 28 

yes 82 1 fU, 28 
1,-64 y 193/M. 28 

. dic. 
dic. 
dic. 
dic. 
dic. 

196~ ! Madrid ... '" 3.!al'fi'id ... ... ...1 Madrid .,. JI .3i 
"1964: Palencia...... Palencia. ......... ! Palencia ... '" 32 
1964 • Jaén ...... '" : Jaén '" ....... : .. ¡;raen ......... 1 33 
1964 Orense ... '" Ol'ense ... ... . .. I Orense ... o" 3::' 
1964 ,Vigo ...... 'H Vigo ............ ¡ Pontevedra... .3;) 28 

28 
28 
28 
28 

dic. 
dic. 
dic. 
dic. 

dic. 

dic. 
dic! 

I i-
1964 ! Madrid ... ... Madrid ... ... ...1 Madrid ••• ", 
1964 Sevilla '" .. , P. Caza.lla. ••.. ~. ~ Sevilla 
1964 Madrid ... ... Madrid ... ... ... Madrid ..... . 
1964 Granada .. : ... Granada... ... ... Granada ..... . 

¡ 
1964 . Barcelona. ''-

I . 
1964 Alicante... .. . 

Barcelona. ... ... Barct:'lona 'H 

Alicante ........ , A.J.tcante ..... , 
1964 ! Valencia .... .. Vale!'fcla... ... 'H ValencIa.. .. . 

. I 

35 
37 
3'{ 
3!J 

l;~.91J':· 

2.()(l!],OO 

die, 

die. 

1964 ¡'Madrid '" u. 
f 

10041 M¡Uaj:l'R .... " 

MadrId H' ... ... MadrId ...... 43 

Málaga ... ... .. .¡1\1álagn ... . .. 1 4:), 

2,253.n 
1.b01.71i 
1.7UO.'1~ 
1.711fl.aS 

R7ií,I)(l 
1li'5.Ot: 
87~.OO 
f!75.00 

.'{7ií.fJf) 
!l/5.0') 
'>7rí.Ot) 

. 1l7ii.Oi) 
875.tlll 
H75.00 
!l75,OO 

87!í,on 

I 
1961: 'Sevllla ...... SevUl'l ...... oo. sevilla .,. dic. 45 

28 dic. 
28 -dic. 
28 dic . 

19M Salaman(:Il .. IC' ROdrigo ...... Salamanca... ID 
1~íj!~ I~ont(!\'rlll'n... Tuy..... .., '" ... Pontevedra.. 41 
19tH Cádiz ... '" ... S. Fernando ... Cártíz... .., 48 

27 marzo 
Estatuto y I.,e· 29 nov. 

yes S2¡61 y 5 GUGro 
1 64.' :~ marzo 

l!loo Alicante ... 'H Ancanta......... A:Ucante...... _ 
19(jj Zl1l'agoza ... Zaragoza. ,Zaragoza..'-
191m .B1l!,<,elolla ... C. de !\lIar H' ... _ Barcelona .H 

1906 Jaun ...... "'/rraén ... ... ... ... Jaén ... , ..... 

-'----- ----'1 
:~ marzo 1966 r,érida ... .H· L6rldn. ... ... . .. 

22 marzo 1966 La Corutla' H ¡:;amml<mas. .' 
14 enero 1066 ¡ Madrid ... ... Ma(lrid'H ... • .. 

:1 abril 19661 Murcia ... ... Fortuna.H ..... . 

a marzo 19661 Mndrirl ... ... Madrid ... 'H .. . 

3 abril 1966 7.amo!'o....... Zamo1'll. .. . 
13 julio 1965 ; Alicante... ... Alicanto H' ... 'H 

Estatuto y Le· 26 oct. 1965 ! nUl"celona. ... Gl'!l.nOllel's '" 
U!t4, R¡'~f~ 20 oct. 1961 !latenres ...... C. Rnt;ll't(lo. ... 'H 

l¡eoll:. 1M die, lHr.ri 'Rrtrcfllonn. BarcololH't ... 
14 Íobr. tOUr. SalamaneO, ... Sll.lamnllé'ú. ...... 

I,éritla , .. 
r~a. ·Gorl1fla ... 
Mn.dricl .... .. 
Murcia ..... . 

MadrId .. . 
Zamora ..... , 
Alicante ... ", 
Ba.rcelona 
Balear§)s ..... 
Ba:rcelonn 
SalnlTtul1C:l'l. ... 

12 
12 

líO 

11 mn.yo 1061. Uuclva ... ... Uuolvf1 ...... '" Hnelvn .. , n' 51 

1.127.77 '" 15 
1 OS~ 2" '1<iltatuto y Le- 1r, 

• ,0 , \¡ y e s 60 164:. v 

junio 
junio 
junio 

l!JO'. C. nonl ,,,... C. Real ... ... C. Real .H... -
1!J04 Barcelona DnrocIana. '... ... Ba.rcelona ... 

~lS,7:1 8261 y 1/~4. 15 1964 Cartagena ", Carto.gena. '" ... Murcia 'H ... ,52 



2 de julio de looG 

1 
Parentesco 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los 
causantes 

Arma. Cuerpo :1
1 

<) Unidad a que 
pertenecían loo 

causant~ 

Doña Ana. Furio González ... .H •• , ... 1 Huérfana. .', Guardia. Civil ,.. . .. 
Doña Maria Rosa Verd Llabres '" ... ~ Huérfana. ...! Guardia. Civil .... ,. 
DO!la Ana Martinez GarcÍa. ... '" oo.:: Huerfana. . .. 1 Guard~a. C~v~l ... _ .. 
Doña Antonia Granero Granero .,. . .. [: Huérfana. . .. ! GuardIa. Cn;¡l ... '" 
DOl~a Gresce!lcia Rodríguez A."'.ensio ... '1 Huérfana. . .. i Guard~a. C~v~l ..... . 
Dona Claudla Sánchez Gonzalez ... ¡-Huérfana. "0 I Guardia. Cnnl. ... . .. 
Doña Juana Felipa del Sol Noyoa ... j Huérfana. . .. , Guardia. Civil .. , ._. 
Daña 10aquilk<t Hermida Alonso '0' ••• " Huérfana. "', Guardia. Civil ..... , 
DQña Dolores Cadenas Ranchal ... ',Huérfana. "\' Guardia. Ci"lli.l.... , .. 
Doña Juana Morán Artieda o.. oo. Huérfana. .,. Carabineros ........ . 

. . .. 
Doña Maria. Albina Se~ane Sendin : .. Viuda. Al·mada ... 

D. O. núm. 11~ 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSAN'1'IlS 1 

----,------------.-.'-- -~. 

Guárdia Juan :Furio Lúpez '" ... .., ... ... ... 'h 

Guardia. Bal'tolome Vel'd Ramis ........... , ... ' .. 
Guardia JUlÜlll !1;Iartfnez Alcalde ... ... ... ... '" 
Guardia José Granero López ... ... ... .:. •.. . .. 
Guardia Juan Rodríguez Huerta ... ... ,.. ... ... 
Guardia FalliAn Sán0hez Durán ... ... ... ... . .. 
Guardia Agustín del Sol Solano ... '" o.. ... . .. 
Guardia José Hermida Rodríguez .,. '" ... .,. 
Guardia Antonio Cadenas Arcos ... ... ... ... ." 
Carabinero Cayetano· Morán Alvsrez .. , ....... .. 

Fogonero Isidro Francisco Sanehiz Ferrer '" ... 
DOña. Maria Escanden Torres '" .. , 
Doña:<Garmen Escanden Torres '" ... 

Huérfana. '000 

Huérfana. ~ .. Guardia Civil ...... Guardia Juan Escanden Mari '" ... o., '00 ••• ... 

DoÍ1a Mercedes Merlos Maninez ... , .. 
Doñl}. Guadalupe Martín Su10m 

Huérfana. .. .. Guardia Civil ... ... Guardia. José Merlos Alcaina ... ... ... ... ... . .. 
Huérfana .... . Guardia Civil .. , ." Guardia César Martin Carattias '" ... ... ... .., 

Do:ña Maria Rodríguez Aranda 
Dbíia. Dolores Gómez Garcta ... '" 

Huérfana .. .. Guardia Civil ...... Guardia. Manuel Rodrigp.ez Hernández '" .... ; .. 
••• i: Huérfana. • •. 

1 
Guardia Civil ... ,., Guardi!l. Juan Gómez Paredes ... ... ....... ... . 

D0!18, Pilar Arrieta Santamarrfl. ... 
Do:ña Amelia. Arrieta Santamarla 

Huérfana ..•• 
Huérfana. .~. Guardia CiVil ...... Guardia Plácido Arrleta. y Arana ., .... ,., .••. : 

Dona María del RosarIo Respeto y 
Riera ............ n ................... ViUda ........ Carabineros". ...... Carabinero Juan Roig 1\1801'1 .... H ... o,. , ....... ' 

Al hacer a. cada interesado la nO-!lO fue concedida el 20 do octubre de 
Urtuachin de su' seflnlamiento, la Au· 1!1&7. que percibirá en la cuantfa que 
torldad que la prantiquo conforme, !in expresa" hasta el 29 de junio de 
prevIene el al'Uculo 42 del l\eglamen- l!l7U, en E¡ue cumple los veintitrés 
to para. aplicación del vigente Es- altOS de edad. 
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 4. La percibirán en coparticipación 
dahnrá al propio tiempo advertirle Y por partes iguales el! la c,uant1a 
(¡ue sí se (lonsillara perjudicado con que se expreso.. La parte de la cC}· 
Slt lIeñalnmlento, puede interponer partfcipe que pierda la aptitud legal 
líon arreglo a lo dispuesto en la I l.wrecerti. la. {le la que la conserve sin 
Ley de 27 de diciembre de 1056 («Bo· necesidad de nuevo se11alamlento. 
letht Oficia.l del Estado~ núm. 863), {l. Se le tranllmlte la. pensión, va.
recurso contencioso· administrativo, canto por fallecImiento de su madre, 
previo 'el de reposición que, como trá- d011o. l~el!sa de la Fuente Andrés, a 
mito inexcusable, debe formular ante quien le fue concedida :flor Orden de 
este ComalJo Sl:lpremo de Justicia Mi· 18, de septiembre de 1962 (D. O. nú-
litar, dentro del plazo de un mes a. mero 226). ~ 
contar desde el dJa. siguiente al ele 6. Se le transmite la pensión, va
aquella' notitlcQ,ci(¡n y por. conducíq cante por fallecimiento de su madre, 
de la AutorWnd que la haya pr~cti· d011o. 15101158. González, a quien le 
cado, cuya. Autorldatl dehe informar- fue concedida por Orden de 30 de 
lo, consignando la fecha de la repe- noviembre de 1937 (D. O. núm. 412). 
tida notificación y la de presenta- 7. Se les transmite la penSión, va. 
clón del rec-grso. cante por fallecimiento de su madre, 

doila Sevel'iana Martín Valverde, a 
OnSERV ACIONES quien le fue concedida pOl' Orden de 

3 da junio de 1947 (D. O. núm. 139), 
1. Todas las pensiones a perelh!r que percibirán¡ en copartioipaci.ón y 

por esta capital (Madrid) serán abo- pOl' partes iguales en la. cuantía que 
nadas por la Dirección General del ¡.sa expresa. La parte del copal't:fel~ 
Tesoro, Deuda Pública y Clases J?a~ ¡ po que pierda la aptitud legal acre
sivas. (j(mi. la dol que la conserve sin ne-

2. So los trll.nsmito la pensión, va- \ ces1datl do lluevo sefialam1ento. Dol1a 
ounte por falleclmitmto de su madre, Inés CeSnl'I1 en el percibo do su par. 
tiofla Androa Jlal'l'omlt) ¡,arrondD, a te de pensi(¡t\ el 2 ¡la mltyo do 1984, 
qu1tm ll} :tllG oofirlMidn. 1101' Ord~n do por hnlHlr oOlttl'íl,ítlo lnntrimOh10 y 
:.11 de marzo dI! 1!)02 (O. n. núm. 00), don Hn.facl 111 Ht 110 junio do 106lí, 
qua pot'ctbir(tl1 on (Joj'lllrti,:ipMt(ll1 y Olt l!ll(l" cump13 los vOlllUtr6s afios 
por po,¡'tCIi! 1¡.(u!l.lo8 cm la cunntÍo. ftun (lo o¡(atl. 
!'I(') eX}ll'OIlIt, f,lJ. 11tU'LO do la {ll'l!lu.rU(lI· 8. So leA ü;/\'Ili-lmj,to la ponsió;f.l, va,. 
pe que l/loran. In aptitud legal o.ore· OMIte 1101' íallo(llmiouto de su :mndre, 
n()l'¡\ In cIe la que la OOmH'll'Ve sln !lO· t!m1o. LuiS!!. Martín Amo, a. quIen le 
u(ls!tla(l de nuevo SílliJllnmiento. rue concedida por Orilen de 17 da 
,8. Se les transmite la pensión, va· febr(lro (le ,1959 (J). O. nl11u. 58), que 

cante por f~l1eclmiellto, de su madre. pel'(:ibirll.n cm coparticipación y por 
dolla Jose:!a Medina Quirós, El, quien partes iguales. La parte del copar-

trefpa qua pierda la aptitud legal 
acrecerá. ln. del que la conSQ;rve sin 
necesidad de nuevo sef!:alamionto. Es
tos huérfanos cesarAn en el percibo 
de su parte de pensión en las te
ohas siguientes: D. 1Juis, el 29 de 
abril de 19&7; dotl.a Manuela el 25 de 
enero de 1975, y: D. Francisco, el 
17 de marzo de 1979. 

9. Se le transmite la pensión, va@ 
cante por fallecimiento de su herma,.. 
na. dot'ía Salvadora. Cerón Cavas, a 
quien le fue concedida por Orden 
de 4: de mayo de 1948 (D. O. mime. 
ro 126)'. 

10. .se les transmite la plinsión, va- \ 
cante por fallecimiento de su madre. 
doña. Crescencia Gambaa. Ca.rmona., a 
quien le fue conoedida. por Orden de 
29 do abril do 19G5 (D. O. n(tm. 110), 
que percibirá.n en coparticipación y 
por partes iguales en la cuantía. que 
se expresa. r~a. parte de la. copartíci
pe que pierda la aptitud legal acrece
rá la do la. que la conserve sin ne
cesidad de n'uevo sefialamiento. 

11. Se le transmite la pensión, va. 
cante por fallecimiento ae su madre, 
dona Maria del Rosario Luján Sie
rra. a. qqlen le :fue concedida lJOr Or
den de 22 de noviembre. de 1963 
(D. O. ut1m. 279). La parcibll'á ha.sta. 
el 11. de al:lrll de 1000, feclla. de su 
ma.trimonl0. 

12. Se le alllican ¡jI 125 por 100 con
formo a. 10 dispuesto en 01 lJecreto 
3SaZ/lllí. ,~ 

13. !"onsión temporal sofil11l1da. en 
ra.r.6n u. lOi1l naos do sOl'violo (101 cau
santo y on lo. !iuant111 flno aOGx. 
presa.. La. pOl'Cibil'IÍ. lHl.st.acl 10 da 
enero de 1974, en que quedará. ex
t'ingu1da. 

14. Se rectifica. la" pensión conce
dida por Orden de 14 de marzo de 
1963 (D. O. núm. 79), y se les hace 
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Total pens. 1 Total P&::1s. " Total pens. 
más un in-\ más un in- más un In- M 1 li'ecba ei1., que I Del~gadÓn del n.e,;ideneia de, 1011, interesa, do!¡ 1\ i ~ ~ 

nsualle 
'reII{)Oll-

Bu:;ldO 
¡rula Ol." 

eaetaa 

534,72 
525,'10 
525,00 
5OO.I}'j 
500,69 

1525,00 
525,t'-{) 
525.00 
549,3'i 
559,02 

500,00 

500,:~) 

500,00 
500.011, lOO I Of¡ , 

500.0'1 

500,00 

cremento . cremento eremento 
25% a pal'-15(l,,~ a par- '15"~ a par-
tir 1-,!.·64 tir" 1-1-tl5 !ir 1-1·66 

según fee. según fee. según foo. 

debe empezar I IIa(Jiend~ 4e I ;:¡ a 
Leyes ¡ el abono de !. la provmCla =--:----=--~= <:" 

o ReglO;¡llento I la pens!tjn l' en, q~e Sl: les , "\ ~ >'$ 

que se lefiaplica ,----~,·--I conSIgna el"1 I i 0'6 ! Dia Mes Año U pago Pueblo ProvIneia.:::I ~ arranque arranque a.'l'anque 
Pe¡;etas Pesetas Pesetas 

-~--- ----- \ j (l) 1°' , ~" ____ o ~i I j-

I , 11 • ~¡ ',1" . i . J 
668,!¡(l S02,OQ 935,,6 " 15 junio 19{h 1I Valenma ...... ::1 va" liCIa ..• ... . .. \ ValenCIa.. " 

! 15 junio 196á,; Baleares ...... ': Mólwu'ur ......... ", Baleares.. • .. ::1-t56,\"2,) 787,hO 918,15 
656,25 767,50 918,75 
625',86 751JI'l 876,?.o 

,51.')'! 876.20 
1
13 junio 196~ "Tarragona ... :f¡1'al'l'agona. ...... ::Tarragona ... 
15 junio 1\161, !! Almería... ... !Xlxmchez ... . .. : Almeria... '" 

115 junio 1964 ¡ Madrid ....... ; ':>Iafll'itl ... ... ... Madrid ... ... G::5,~'i 
a-)fi.21 7S7.;30 9B;?:. 
656.9';; 'll:I7,;:,(j 918,7'; 

Estatuto y Le-¡ 15 junio 1964: CáCel"eS 'H ... iT. el·Rubio ...... Cáceres .. . 
K~t 6~ ;0 '¡~i. ¡ 11~ junio ,1964 Cáceres.... .. 11 Cáceres ." ...... Cáceres... . .. 

6.56,25 r;~7~:.lO 918.75 ;) junió 1964, Orense ... ". ;" Orense ... ..., Orense '., '" 
15 juniO 196-" 'Jerez F ....... :' Jerez de la, F." CM!z .. ,... .. . 686.62 823.;};) 96l.37 

6!l8,7'l' 838,b2 978,2"¡ 15· junio 1964 ¡ Huesca '" .... iSil'psa o .. o.' ... ! Huesca ... '" ¡ ¡¡ 
~-----! 'i-·----~ 

I . I 
625,00 750,00 875,00 15 junio 19MI Pontevedral-. ¡Covelo P. M .... Pontevedra.o 

¡ 
15 junio 1964 1 Baleares.. .,.,hbiza. .......... "1 Baleares.... ! 6t;3.00 '150,00 875,00 

525.00 75O,Cn 875,00 15 
15 

junio 
junio 
junio 
junio 

196-11 Barcelona ... :::, Bartelona ... . .. ! Barcelona 
19M I Castellón. . .. ' Vallibona ... . .. \ ,Castellón 0;'5.00 7:;0,00 8l5,ro 

625.f'O 7:í0,OO S75,OO Es~tutoy Le- 1S'
y e 6 57! I 00, 15 
6064,82[61 Y 

1964 Alicánte... . .. ~ ¡ Elche ... ... .., ... ; Alicante,.. . .. 
19641 Málaga ...... I.".,Ronda... .. '00, Málaga ... '" ' ..• (j~5m 750,00 875/1{J 

I¡ , ¡ ", 

625.011 750,l)Il 875,00 
1 • • l" 

15 junio 1964 Vizcaya ... 'h ~ Durango... ... ... ~ Vizcaya... . .. ¡\ 4 

, ~ ! U 

1/64. 

G~.oo 700,00 875,00 15 jUnio 19M Baleares .. : \V 1; Ibiza. ... .. ....... 1 Baleares.. . .. 11 :-lS 

el presente satl.ala.m1állto, qu&,; per~ dofl.a. Enr!queta Na.varro Recuerda, a 
nibirán en la fO$a stg1l1~tl.~ Leí :vine qu1eu le fue concedida. el 16 de oc
da, la. mitad,' y la o:tra. llÚtM,. en tu:bwe de 1919, que percib!rán en c~ 
coparticipación yo por" :partes ~fj¡i~, p8.1''1101pao-ión y por partes iguales 
las huérfanas. La parte de.la...oopar"l en la cuantía que se expresa. La 
tíclpe que pierda, la aptitud legal parte de la copal't{cipe que pierda. la. 
acrecerá la de la que la conserve aptitud. legal acrecer.á la de la que 
sin necesidad de nuevo sefl.ala.mlen· la conserve- sin necesidad de nuevo 
too Dotla Maria. Milagros copartici- se:t1alamlento. 
para desde la fecha. que se indica en 23. Se le transmIte la pensión, va· 
la relación, en' qua ~e nace el de. nante por fallecimiento de su her
rooho. , mana do:t1a. EUsa Vltrián Aguado, a 

15. Se le tran.e:t;QJ.te la.( pensión, va- quien le fue concedida por Orden de 
cante por fallecittl,ténto de do:t1a Vil'- ao de mayo de 1944 (D. O. nüme
ginla. Ma.nnara. ~e:z;, a quien le fue ro 148). 
concedida. ··el 8 'd;& ~ayo de 1935. 24. Se le. transmite la pensión, va~ 

16. Se le transmite la pensión, va. cante por fallecimiento de su ma~ 
cante por fallec1ni1ento de su madre, dre, dofia. Concepción Faraldo López, 
dotia Angela Marcelino Goyenecha, a. a quien le fue concedida el 9 de di~ 
quien le fue concedida por Orden de clembl'G de 1981. 
30 de enero. de 1948 (D. O. núm. 42). 25. Se le transmita la pensión, va.. 

17. Se le transmite la pensión, va- cante por fallecimiento de su herma· 
cante por fallecimiento de su madre, na dalia Cristina Gómez Urraca, a. 
do:t1a Esperanza Laiseca. de. Liendo, a quien le fue concedida. el 9 de junio 
quien le fue concedida por Orden de de 1927. 
21 de enero de 1006 (D, O. numo 236). 26. Se les transmite la pensión, va-

18, Se le transmite la pensión, va. cante por fallecimiento de su madre, 
cante por fallecimIento de su herma· dotl.a Eufl'acla Ruíz Vázquez, a qu,len 
na. dona Joseta Senabl'i Morales, a. le tue concedida el 7 de octubre de 
quien .1e fue conoedida el 27 de mayo 1932, que percibirán en coparticípa
da 1987. ción y por partes igtlales en la cuan-

19, Se le tl'ú:l1smito. la pensión, va- tía que se expresa. La parte de la 
cdante por fallm:hniento de su rnallro, copartícipe qua pierda. la a.ptitud le. 

otia. Marfil. l~15cOSUtD. ylV[énde~ Vi. gal acrecerá. la de la que la conser
idO, a quien le fun coulJodidn el 15 VO sin neeGsldad du nusvo sol.'lu,ln-

e diciembre de lB!!H. ' miento. 
tOo Se 10 tro.nsmito ln. lwnlltrm, va- 27. Se le trullsmitG la l)Otlslún, va· 

Cante por fnllcH:hll!Clf!tn ¡lu su mndro, canto por fa.n()cj~nlouto du su hcn'ma
dotl.a Soledatl <la Stmt1ago Ucmlo, a na dono. COucop¡¡Wn Nu.r(~njo nomino 
quien le fue eonoocUtln. ul 7 de Julio guez, a quien lo !ue COMedida por 01.'
da 1950. ' den do 20 de agosto dG' lOO1 (D. O. nú. 

21. Se le rella11il1ta. en la l1cusión, mero 188). 
que le fue cow:wcliaa 01 20 do Ilgos. laB. So rectifica. la pensión. canee-
to de 1059. dida por Orden de 5 de octubre de 

22. lSe les transmite la pel1s1Cm, va. 1962 (D. O. núm. 234),. y se les hac,e 
cante por fallecimiento de Su madre, el presente se:t1alamiento, que perci. 

birá.n en coparticipación y por par
tes i,guales desda la fecha. que se 
indica. en la relación, en que le na,.. 
ce el derecho a. dol'ía Cristina. La. 
parte de la copartícipe que pierda la 
aptitud legal acrecerá. la de la que 
la conserv.e, sIn necesldl1d de nuevo 
sel'ialamlento. 

29. Se transmite la. pensi(¡n, va. 
cante por fallecimiento de su her~ 
mana dolla Angeles Paj'!dS Jim(>nez, a 
quien le fue concedIda por Orden de 
10 de octubre de 1929 (D. O. mime
ro 281). 

30. Se les transmite la pensiím, va
cante por fallecimiento de ~u ,ma. 
dre, dOfia Soledad Cobacho CaJlavete, 
a quien le fue concedida el 2n da ene
ro de 1943, que percibírán- en copar
ticipacitín y por partes iguales en 
la cuantía que se expresa. La parte 
de la copartícipe que pierda la ap
tltUti legal acrecerá la da la que la 
conserve Sin n~cesldad de lluevo se. 
fialanliento. Estas partes de pen&ión 
son compatibles con las que perci~ 
han como viudas. 

a1. SEr le transmite la pensión, va,.. 
cante por fallecimiento de su madre. 
<l:oí1a. tRosn;rio Borrera. Castelló, a 
quien le fue concedida. el 2 de &.gosto 
de 1900. Esta pensión JlS compatible 
con la. que percibe como viuda. 

32. So le transmitn la, pensión, va,.. 
cante, por fallecImIento do su madro, 
dona lliruilia do GUstl'º Abl'nu, :t qnl€¡n 
la tuo cOf!coditlu por Ordcu da 10 
do ll{)'viombrGl da ltJU:1 (1). (). m'lme. 
ro 21i7). ' 

33. Se le tl'IUlsmJtn la. Ilonait'lil, va. 
oanto 1)01" fallocim1anto de su madre. 
dOlla IIlÓS Alc¡lzar Criado, a quien 
le fue ooncedida por Orden de 1 de 
agosto de 1017 (D. O. núm, 4). 

34. Se le transmite la pensión, va
cante por ta,llecimiento de su ma.-
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dre, ~~fia, co~cepCión Vílchez Chell, I dO~la. Isabel ZahOnero Ramil.'ez, al PEIlSONAL MARROQUI 
a qmen le fue concedida. por 'Orden i <¡ulen la fue concedida. el 14 de ma- 1 
de 28 de noviembre de 1916 (D. O. mí-I yo de 1948 (D. O. mimo 12'1), que per-I S ti I . t ti .... b i 
mero 270). Esta pensión es compatí- cibirán en coparticipación y por par- e a amlen 'O e ,ua eres pas vos 
bIe con la. que percibe como viuda. I tes iguales en la cuantía que se ex-j , ,. , ' . 

35. Se le tl'ansmite la pensión va-i presa. La parte de la copartícipe que En vutud d.e la~ facultades conten-
cante por fallecimiento de su herma- \', pierda la aptitud legal acrecerá la' ~a~ a ~~te Con~eJo ,S,?-prem.o de Jus
na doña. Vi1'gilia Diaz Alonso, a quien ¡¡ de la q.ue la cons?rve sin necesidad 1 110m Mltit~r _ pOI Le~ es. de, 13 ,de enero 
le fue concedida el 16 de agosto de ni' de nue\70 sefialamlento. . (dDe 0100~.~;; t>1 de sep) hembt!e Ide• 19d39 , .' ' • num. ,anexo y al.' lCU o ..,,0 e 
1933. 46. Se le tra~sn~lte la pensIOno va- ¡la Oiden de estel:Jinisterio de· 18 de 

36. Se le transmite la pensión. va-I ca~te po~ falleCl~llent<! de su ~adre, ' abril de 1955 (D. O. núm. 89), ha aeOr
c!.l.l!;te por. fallecimiento de su ma~re, 1 t!0ua J.,ms:: Garola Ponte, a. qmen le 1,' dadO. declarar con derecho al, haber 
dona MarIa. Corratge y Ehter, a ql:nen ¡ fue conced!?-a el 17 de m~rzo de 1922. pasivo mensual que se le SeIlala al 
le fue concedida. lJI 14 de mayo de I Esta pen.slOn es c0!Dpatlble con la I personal maIToquí que figura en la. 
1929• • < que perCibe como .VlUda.. , , mlsm~ y ,en\pieza con el sargento ma-

37. Se le transmite la pensión, va- 47. Se le transmIte la penSIOn, va- rroqm numo 3,679, Mohand Mob. Ba
cante p.:>r fallecimiento de ~u ma.- ¡ cal!;te por. falle?lmiento de. su rr:adre, raca, ~el G!UPO de !nfanteria A1~uca
dre, dona CarIlfen Martos Lopez, a; dOll?- Sab~a Dlaz Barrero, a qmen le mas, numo t> y termma con el mIsmo, 
quien le fue concedida por Orden de 1" f~e concedida por Orden de 8 de sep- cuyos haberes pasivos le han sido 
5 de mayo de 1931 (D. O. nlim. '105). tiembre de 1922 (D, O. nlim. 2(1). concedidos con arreglo a la Ley mí-

38. Se le rehabilita en la pensión I 48. Se le traIl:s~ite la pensión, va-/,mero l'i~/65 (D. O. nlim. 292). 
que le fue concedida el 4, de -abril ü cante por faIlecmuento de su madre, 
de 100fi, .' 1 dofia Carmen B~arqo ,Bolizón, a quien llelación qu.e se cita 

39. Se le transmite la pensión, va_lle fue conCedld!9 por Orde!l d~ ~O . 
cante por fallecimiento de su madre,' de octubre de 19,.",. (D. O. nu:n . ... ~7J. MOhand Moh Baraoa. nlÍm. 3.679, 
do 11 a. Filomena Blalleo Ga1'o1:a, al 49. Se ,le tra~sn:lte la penslón, va~ sargento marroqui, perteneciente al 
quien le fue concedida. ellO de oC-I' cante por fallecInllento de su madre, Grupo de Infantería Alhuoemas núme· 
tubre de 1943. do~a Marfil. del Cal'men l\;lerino, a ro 5, con el llnber mensual de 1.6·~9.99 

qUien la fue concedida. por Orden de pesetas, a percibir desde 1 de abril de 
40. Se les trall~mite la pensión, va-; 21 da mayo de 1l!5G (D. O. mimo 126} , 1900; dt'1st'le 1 de enl'l'O de 19m:, y por 

canta' }10r lalleClmiento de su ma-., qua percibirá. en la cuantía que se Ley n.O 172/100.1, le corresponde el ha· 
dre, dol1a Conce!lclón Pascual Ense:¡ expresa. hasta ellO de marzo de 196'1, ber mensual de 2.232,-i8 pesetas, y -
fiat, a quien le fue concedida pO!" en que cumple 10:0 velntlU'!Ís afias de desde 1 de enero de 1966 lo pere!-
O r den de 26 dO agosto de 19118, edad. . birA en lit ouantío. que se expresa. 
(D. O. Mm. 192), que percibIrán en I una vez incrementado el 75 por 100 
QoparUCipnClUm y por partes iguales OO" Pcns¡{m tQmpornl sei'lalllda <;n por Ley l/lOC>4 y I.ey 172/1965. a.mlO,Si 

. en la. cuantía que se eXprl.'lla. l.a rU7.t'!n a. losl.uios ¡tc ¡;erviclo !lel cau- pel'letas. Punto de residencia: Hllnl
parte de la copartícipe <Iue pierda I sunto y en la cunntfn que. se expre- Butrur. A plH"clblr por la Pagaduría. 
lá aptitud legal acrecerá la de la que· Sil. I..a. per¡:lblró. ha lita. el 28 de Ol~tu- de Tatuan (n, b). 12-3-65 (D. O. nll-: 
la. conserve sin encesldo.ti de nuevo l'll'a de 1!.l7U, en qUé quedará exUn., mero 60). 
sel1alnmlcnto. La parte do pensIón de guMa. I 
dotla. Consuelo eS! compatihle con la 1 51. pensll'ln extraol'dmarlll. que per- Al hacer al interesadd la notiflcll
que percibe como viuda. I c1hil'im en COPüí'ticipat;i~n y por par- ¡ clón de su set1alamiento de "haber 

41. Se le trurH:¡~lte la pensjíll1, va- tel; 19uates en la' cuantla que se ex-, pn~lvo. la AllIorldll.d que lo. príléti
canto 1101' falleelmlento de su ma- presa, pa.~amle por entero al qne so- que (lonforme previel1c el artículo 42 
dl'e, . doM, Antonia Victor! MaMu, a ~revlva sm neeesld.o.!l de nuevo se· del Regtamcnt() para n,pUcuoUm del 
quien le fue concedida el .10 dc di-, wlfamfeuto. vigente Estat11to (le las Clases Pasl
olembre do 1!l41 (D. O. ntlm. 27). l' &2. Se rectiflca la pensión ooncc- vas del Estado, debel'{í. al propio tiem-

42, So le u'lHlsmite lo. pCIlíIJ(m. va •.. dido. por Orden de 10 de marzo de ¡ po advertirla (Ille sI se consIdera per
cante llar falledmiclIto de su mn.llrG, 1!1S0 (D. O. núm. 77,), y se le hace i}ll judlcado con lUcho !>m1{11am!cmto PUt,l
dalia GOll(}f1J)/:iúu Noguera llosat, a presente s(u1alalllicnto, que perdlJirá. de lntel'p;mel' recurso contencloso-ad
quIen le fue ccmcedl(io, por Orden de en la cuantía que se expresa, previa mlnlstl'atlvo, con arreglo a lo dis-
16 de septiembre de 1043 -(D. O. mi •• l1quidae1ón y dedllcci6n de las cant!- p1:'lest~ en la Ley, d~ 27 ~e diciembre 
mero 222) I dades allanadas. por cuento. del ante- do 1f1aS (on. O. del Ii,.» n1lm. 3(3), pra-

, '. vio el de reposIción, que como trd-
43. Se le tmusmite la pensión, va-¡ 1'iol', sel1alarmento, qua queda nulo mite inexcusable debefonllula:r ('.nte 

cante por fallecimiento de su madre, Y SlU efecto. ostó Consejo Supremo de justicia Mi
dofla. María Concepción Arroyo Vúz- 53. Pensión temporal sefío.lll.da en ma:!' (lentro del plazo de un mes El. 
quez, a quien .le fue concedIdo. el 31 razón a los o,lios de sGrviclo del eau~ contar desde el día siguiente al de 
de diciembre de 1!l3!1. santa y en la cuantía que se expre- áquella notificación y por conducto de 

4~. Se les transmite la pensión, va- sa. La. percibirá hasta el 14 de junio la AutorIdad que la haya practicado, 
cante por fallecim1<mto de su herma-, de 1969, en que quedará extinguida. la. eua. 1 deberó, in·rormarlo cons!gnan~ 
110. dona LOfem:o, Maestre Uoclrigtl01., a 5" Pensiún temporal se11alado. en do la. fecha de ln. referIda. notifica.
quien le fue conct::cUda lor Orden d:e ¡ 1'az~n a l~S ) al10s deservioio del cau- ct6n y la. de presentación del recurso. 
15 de diciembre <lo 1!.lw1 (D. O. IlU· sante y en lo. cuantía qu~ se expresa 
mero 2M,). que pe.t'clbil'(m en ClOpar- . . . ' 
tillftlltCWn y por partes iguales en 10.; !,p. pereibira. l1al:lta el 14 de junio de 
cuantía que se eXpt'OlHt. La. pnl'te de 1!J73, en que quedará e~tinguida.. 
11:\ copartícipe qua pierda lo. aptitud ¡ 55. Pensión temporo.! seíla.1Mf1sl1 
legal tW1'OtltlNt In !lo ltL ({un lo, m;¡¡¡aorvo ¡ razón o. los !lf1os do sorvlcio (101 cau
sin rt(í(lcaido.<1 dn llUOVO seílu,lll.mlento. I so.lltn y Gn In tJUll,lIUI1 qUtl so expr!)
Dolia. l"tlOl1:lNI!1. (]Olllll'tluipttrí~ f\ pfl.l'tlr r¡n" 1,1l !)oro!llll.'ñ h!1.l'It&l. ül 'L4<ltl junio 
dO 25 ele febroro tio lUIlli, On (fUO le dtl :liI72, en ¡¡Uf) ({tlMOl'll Ü8JltJgllhto.. 
nao e 01 deru(\!io. l M!1drltl, 17 tle jUniO do lnO(l.~~El Oc-

45, So lilA trartR.tYí:tt1l la pomdí'Jn, va- n!'l.'ltt Soct'oto.rl0, lIlanuot lJazdn But· 
canta por tnltso1mlonto de su madre. trago. , 

, (a) Duranto (11 ailo 1!J!i¡; tlO RO le 
apl10an 105 incrementos de In Ley 1/64 
]lO,' (~stltr flcmdlente de rellol\l(~lón la. 
llonAnlt!\ eltwllda. I'l. In. Suporlorldal'l. 

(11) MI 1ul. Ritio apU(1llclo t~l sueldo 
l'og'ulnrlol" tIo su tlmpl('o. 

Mil tl l'lfl , 20 do jun!o da 10nG.-El <le--
110m! Saorotario, Manuel Bazán Bulo 
·trauo. 
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DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

MINISI~RIO- DE MARINÁ E~ cousidaración a las circuns-l De~reto, ~a~o en .Barcel<:na a 
tanelaS que concurren en el Te- ¡ tremta de Jumo de mIl noveCIentos 

CONDECORACIONES niente General don J9sé :l\Iontesi_lsésenta Y seis. -_ 
- • f . nos-Espartero y Averly, 
Numero 1.471,1900, por el que, s,e Veuo-o en concederle la Gran FRANCISCO FRANCO 

concede la Gran-Cruz del Mel'l~ ~ >':r • - -
to Naval con distintivo blanco Cruz del jl,;Iento Naval, con rustm- , El Ministro de Marina, 

al Tenie~te General don José I tivo blanco. ltPEDRO NIETO AJ;¡'TUNEZ: 

Monfesinos=Espartero y.AverIy. Así 10 dispongo por el pre-sente. (Del cE. O. del E.» n.O 156, de 1966.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

UINISTI"RIO DI" I 1 dez.-I"echa. de retiro: 11 de júUo I cUca. en que cumplirán la edád regla-
1ft t: t: LA de lOOf\. I mentaria que las disposiciones lega-

GOD ·RN1(IO~' Otl·o, Gumersindo Chao Pérez.- les vl¡!!'utes seflalan para el'l'etiro ae E A l' Fecha. de retiro: 13 de julio de 1966. , los suboficiales del Cuerpo de Policia 
. Otro, Cristóbal Hernández Delga-. Arma4a. que a contlnuacUm se rela-

RU~.OT,VClON !le la Dirección Oime-\ do. - Fecha de retiro: 13 de Julio 1 cionan •. debiendo Ilac~rseles por el 
TaL (le Seguridad por La que se dis- de 1006. Consejo Supremo de Justicia Mll1tar 
lIoutI eL -retiro deL personal deL CUeT- O~ro, Juan Gat'cía Alonso. - Fe- el sel'lalamlento de haber pasivo que 
¡lO de Po¡ida Armad.a que se cita. I ella. de retiro: 13 de julto de 1006. corresponda, previa propuesta regla-

. / Otro, D. Máximo SeplÍlveda Bermú- . mentaría. . . 
Excmo. Sr.: Eata Dirección Gena- dez. -- Fecha de retiro: 14 de julio , . 

1'0.1; en ejercIcio de las fa(lultades! de 1966. . , • Subofícfales que se citan 
conferidas por la Ley de 20 de julio Otro, Manuel Maure Ledo. - Fe-
dA 19':.i7. h,a. te.n1do a plan disponer cIla de retiro: 17. de julio de 1!l00. Sargí'mto D. Em1l!? Cordero Alva· 
el pase a la situación de retirado a Otro, . Juan José Moreno Lozano.- ¡ rezo Fecha. 4e retiro: (} dl:l julio 
partir de la fecIla. que a cada uno se Fecha. de retiro: 18 de julio de 1(106. . de 1966. - • 

, indica, en que cumplirán la edad se- Otro, DanIel VIcente Vázquez. - ¡ Otro, D. Segundo Molina. Vll1al'111C
tladada. en el artículo 11 de la Ley de Pecha. de retiro: 22 de julio de .1900. va. Fecha de retiro: 10 de julio de 1966. 
15 de marzo de 1!lM, prorrogada: con- 'Otro, Franr.lsro Galán Valvel·¡le.-; Lo digo a V. E. para su conocimien
forme a 10 dispuesto en -el artículo 12 Fecha. ele retiro: 22 de julio de, 11lllG. ¡ to y efectos. 
de dicho texto legal y aplicable en Otro, Victo!' Saínz Blanco. ~ Fe-¡ Dios guarde a V. E .. muchos afios. 
Virtud dn lo establecido en' la Ley clm tlo retiro: 23 rlC\ jul10 de 101m. I Madrid, 7 de junio de l!l(lG.-El Di· 
de ¡. de marzo de 1041,' del personal Otro, AlfOpSO ~sant?s. Apresa. -, rector general, Eduardo Btanco. 
dlit;&i!uerpo de Polleía Armada que a .Fecha. de retll'o: 2,) de Julio de 1066, _ 
~nuaci\m se relaciona debiendo Otro, Abd6n G6rllCZ Sanz. Fecha de Excmo. Sr. General Inspector de Po-
haCérselo por el Consejo S;lpremo de rot11'o: 30 de julio de 1966. licia Armada. 
lustlcia Militar el seiíalo.mietno tIe ha- Otro, ¡·'cdol'ieo Gómez Barajas Va
ber pasivo que corresponda previa lenzuela.-Fechu de retiro, 30 de ju-
propuesta. reglamentaria.' lío (lo 1066, ' 

. Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos. 

Persona~ que se cita niOI-i guarde I.l. V. E, muchos afios, 
, Madrid. 7 de junio de 1966.-El Di· 

Cabo prlmero Fellclano Martín ·.rector general Elluartlo manco. 
Calvo.-l·'echa de retiro: 2 ele julio' ' 
de 1966. 
, Polleta. rl'lUlllol Pascual Quintanl1la. Excmo. Sr. General: Inspector de Po-

:Fecha. do l'Ctit'CJ: l' de JulIo de .1!l66. licit'. Armac;a. 
r. Otro, Víctor Gon:Ullez Pél'o7..-I<'e(;lla 

~
e retiró: lío (le julio de 1!l66. 

. ,Otro, Jesús Mllrazuela Iglesias. -
•. . che. c.b) retiro: 7 (la 3 u110 de IlmO. 
' .... Otro. AlULfollo Hunto5 !<'cll'iui11l1HI'I. 
",·eche. do r(jtit'o: \1 do julio do lImG. 

Otro, Jlav1t! mugo P1I1íll.1io. - l"(Jo 
~Ohe. de rotUo: !l del julio (lO :t!lUtl. 
•• Otro, Nl.\taUo SI\:nChaZ SálWhGZ. -
¡recha. de retiro: !l de julio do 1!¡()(J, 
~: Otro, Daniel Dolgado Vegas.-Fe. 
~e. de l'otll'o: 10 de julio de 10n6. 
¡i¡Otro, ;reuaro Luis San Juan Maeztu. 
~cha. de retiro: 11, de julio de 1966. 
~'Otro, Faustino Argüello Fernán-

lWf:lO¡,TJ(:lON ae la Dirección Gene
ral (J,e FiCfJtlriflatl por La que 80 diH
'lumo e~ 1)(1,SC a M,tuactón (/e retira· 
Ilo de tO$ HulJ{¡flr.irttlJlJ (teZ CuerlJ() aa 
l'at'Ma Armarla que so cUan. 

Excmo. Sr.: EÍlta Direoci<ín Ganara]:, 
en ej er(\1c10 de las facultades confe. 
ridas pOl' la Ley de 20 de jullo de 
1\)57, ha tenido a bien disponer el 
pase a situación de retirado, a par
til' de la techa que a cada uno se in-

-' 
l}ftSOLU!::ION de la Dirección Gene

ral (le Se{]urttlad por la que se rlis
lJOne el retiro (leZ capttán rIel Cuero 
po de Policia Armada D. Elías Fe· 
rreira Arias. 

Excmo. Sr.: Esto. Dirección Gene
ral, en ejercicIo de las facultades 
conferidas 1101."> la Ley de 20 de julio 
de 1957, ha tenido a bien di!1poner el 
¡msr 11 In. sihmclón de retirado, n. par· 
tir del día 4 de julio de 1966, en que 
cumplirán la.' eda.d I!oflalndll. pa.ra, 
GIl retiro en el al'Wmlo cuarto (lo la. 
f,oy do 5 éle nlJrlJ de 1.1152, lJ.pllm'lllle 
on virtud c1Cl lo dispuesto en (ll 0.1'
tí<lulo 22 do In tll.mhlMl T,AY do 8 lit> 
marzo de 1041, ele! capltó.n dAl (~n(lr. 
elo do PolIcía Armadll. D. EHas Fat'l'ei. 
re. Arias, deMando hacórséle por el 
Consejo Supremo de Justicia. Militar 
el se:t1alamiento de haber :pasivo que 
corresponda, :prvia. l)rOpuesta regla-
mentaria.. . 
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Lo digo a. V. E. para su conoci- do dc~ sargento deZ Cuerpo de Po
Ucia. A:nnada (Escala de com.ptcnum,· 

Santona, debiendo llam!rsele por el . 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el smlalamiento tl..,l haber pasivo que 
le corresponda, previa. propuesta. re~ 

miento y efectos. " 
to) que se cita. .. 

Excmo. Sr: Esta Dirección General, gImnental'ia. 

Dios guarde a V. E. muchos allos. 
'Mttdrid. 7 de junio de 1966.-El Di~ 

rector general, Etluardo Blanco, 
"en ejercicio de las facultades confe- J Lo digo a V. E. para su conoci

Excmo. Sr. General Inspector de Po- ri,?as por ~a Ley. de ~O de julio de ¡ mie?lto JI efectos. 
licía Armada. ' 19;)'1, 11a temdo a bien dIsponer el pase i DIOS guarde a V. E. muchos años. 

RESOLUCION de la. Dirección Gene
Ta' de Seguridad por la que se dis
pone eL pase a situaci6n de retiTa.-

a. situación de retirado a partir del¡' ::.Itl.lh'i.t!, '1 de junio de 1966.-El Di
día. 21 de julio de 1966, en que eum- l'ertOl' general, Eduardo B1:anco. 
plil'á la edad reglamentaria, que las . 
diSllOsiciones legales vigentes seña-tIExcmo. SI'. General Inspector de Po-
lD.n para el retiro, del sargento del· liüía. Armada. . .. 
Cuerpo ds'Polic:ía Armada (Escala da < , 

complemento) D. Santiago Santana (Del B. O. del E: núm. 155, de 1966.) 

leglamentos~ folletos e impresos oIiciales" que para 5U vema se hallan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

• Reglamento de Ados y Honores Mllllares 
Se pone en conocimiento de todos los Organismos Militares que por 10fS talleres de lm

prenta. de este Servicio de Publicaciones ha. sido confeccionado un folleto que contiene el tel:to 
íntegro del nuevo Reglamento de Actos v Honores Milito,res' (Libro primero), aprobado por 
Decreto núm. 895/1968, de 25 de abril, publicado en el «Boletín Oficial del EstadolJ núm. 107 
(4 de mayo de ¡96S) y en el DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejército núm. lOa (7 de 
ma.yo de lfJ68) 1 el cual se encuentra a. la. venta en el mismo a.l precio de 12 peseta.s ejemplar. 

Los pedidos deberán hacerse en la. forma. acostumbrada, y serán servidos por riguroElO 
turno de petición. 

LA DIRECCION 

.-
Reglamento Provisional para el Redulamlenlo del "Volunta

riado en el Ejército 4e Tierra 
Agoto,do, lo, o,nterior edición tlell{egln.mento Provisional paro, el Reclutamiento del VolU1l~ 

ta.riado en el Ejército de Tierra, se ha. hecho una nuevo, tirado, conteniendo todo lo legisla.do 
ha.~ta.la. feohe., y al precio de 5,00 pesetas ejemplar, mlÍs gastos de envío. 

¡jaro, facilitar lIt aistrHnwi611 d~ ej(mrplut'os, aste Servicio de Puhlic!l.ciorlGIiI SUpliCSi Si los 
sanaros ~Terea aa C!tlcrpc>1 Centro (J IJellenuón<.:h.1. cursen en un solo patUdo los que deseen 
recibir, 

El cobro se efectullró, con arre-glo a. las normas establecidas. 

LA DmECCION 

Sl!8VICIO DE PUBLJ;CACIONllS DEL MINIS'l'IíllUO DEL ~!I.Clro.-ltlDlAllIGl OFXCw:.~. 
~ lile BUlilnsvista.. A!klalá. 1S1. MadZ1Ii -l~ 


